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RESUMEN 
 

La presente investigación requiere la modificación de los artículos 296 y 298 del 

Código Penal, en función a la reducción de la pena cuando la droga incautada 

es en pocas cantidades, en la actualidad la mayoría de países latinoamericanos 

y a nivel nacional enfrentan el gran problema de este delito, en la cual han 

endurecidos sus leyes para hacerle frente al flagelo; sin embargo, a través de la 

aplicación de leyes más drásticas se están vulnerando los derechos de los 

inculpados; tal es así que en Singapur tienen implantada la  pena de muerte para 

el delito de Tráfico de drogas, asimismo otros países tienen en sus leyes la 

cadena perpetua para este tipo penal. 

En nuestros país los artículos de 296, 297,298 y 299, contemplan el delito de 

tráfico de drogas en sus diferentes modalidades, por ello en nuestro 

ordenamiento las personas a quienes se les comisan más de 100 gramos de 

Marihuana y hasta 100 kilos tienen la misma pena, así como a aquellos que se 

les comisa más de 50 gramos de Pasta Básica de cocaína, hasta los 20 kilos, 

así como los que comercialicen más de 25 gramos de Clorhidrato de cocaína, 

hasta los 10 kilogramos, mantienen las mismas penalidades. 

En tales exposiciones en nuestra codificación jurídica debería de tomarse en 

cuenta la cantidad de droga comisada a cada uno y así disminuir la sanción, para 

ello los magistrados deberían de tomar en cuenta el principio de 

proporcionalidad, razonabilidad, así como también debería de tenerse en cuenta 

el principio de oportunidad, lesividad y de resocialización de los imputados, ya 

que estos a la hora de haber cometido el ilícito, a priori tengan la oportunidad de 

seguir con su proyecto de vida y que no se vea truncado con una pena muy alta. 

Por lo antes expuesto se ha considerado aplicar los cuestionarios a los diferentes 

operadores de justicia para conocer si nuestro estudio tiene el asentimiento en 

ellos y por consiguiente un resultado positivo, motivo por el cual se procedió a 

realizar la propuesta para la modificación de los artículos 296 y 298 del Código 

Penal.   

 

Palabras Clave:   Delito, tráfico ilícito drogas, código penal, pena, 

proporcionalidad 
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ABSTRACT 

 

The present investigation requires the modification of articles 296 and 298 of the 

Penal Code, based on the reduction of the sentence when the seized drug is in 

small quantities, at present the majority of Latin American countries and at the 

national level face the great problem of this crime, in which they have toughened 

their laws to deal with the scourge; however, through the application of more 

drastic laws, the rights of the accused are being violated; so much so that in 

Singapore they have implemented the death penalty for the crime of drug 

trafficking, likewise other countries have in their laws life imprisonment for this 

criminal type. 

 

In our country, articles 296, 297, 298 and 299, contemplate the crime of drug 

trafficking in its different modalities, for this reason in our legal system, people 

who are seized more than 100 grams of Marijuana and up to 100 kilos have the 

same penalty.  as well as those who seize more than 50 grams of Basic Cocaine 

Paste, up to 20 kilos, as well as those who market more than 25 grams of Cocaine 

Hydrochloride, up to 10 kilograms, maintain the same penalties. 

In such exhibitions in our legal code, the amount of drug seized from each one 

should be taken into account and thus reduce the sanction, for this the 

magistrates should take into account the principle of proportionality, 

reasonableness, as well as taking into account the principle of opportunity, 

harmfulness and resocialization of the accused, since these, at the time of having 

committed the crime, a priori have the opportunity to continue with their life project 

and that it is not truncated with a very high penalty. 

Due to the above, it has been considered to apply the questionnaires to the 

different justice operators to know if our study has the assent in them and 

therefore a positive result, which is why we proceeded to make the proposal for 

the modification of articles 296 and 298 of the Penal Code. 

 

Keywords: Crime, illicit drug trafficking, criminal code, penalty, proportionalit 
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I. INTRODUCCIÓN. 

 

El delito de tráfico de drogas es un ilícito por el que luchan muchos países ya 

que cada día va en aumento, a pesar de que los gobiernos han adoptado 

medidas más drásticas, esto no ha sido la solución, ya que cada día las 

organizaciones dedicadas a este ilícito buscan nuevas formas para poder burlan 

la justicia, incluso utilizando a personas de bajos recursos económicos para 

trasladar la droga de un lugar a otro, asimismo los micro comercializadores de 

drogas utilizan a los consumidores de los estupefacientes para que ellos puedan 

vender el producto y cuando son intervenidos solo ellos pasen como 

consumidores sin tener responsabilidad penal. 

En la actualidad los procesados por este delito tiene penas elevadas y sin 

beneficios, estos tienen la misma pena sea cual sea la cantidad contemplada 

dentro del articulo 296 y 298, lo que no se estaría ante una equidad de penas, 

debiéndose regular este con la disminución de la pena considerando el principio 

de proporcionalidad por la cantidad de droga incautada y esta el grado de 

lesividad que le ocasiona a la sociedad. 

La lesividad que podría ocasionar a la sociedad 80 gramos de droga no es la 

misma que ocasiona la cantidad de 5 kilos de droga, esto debería de tomarse en 

cuenta ya que los procesados en la actualidad tienen la misma pena, por eso se 

hace necesario modificar los artículos 296 y 298 para la disminución de la pena 

cuando la droga es en pocas cantidades. 
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1.1. Realidad problemática 

 

En términos generales el ilícito de comercialización de estupefacientes viene 

siendo en algunas casos una actividad con características de organización de 

Crimen organizado, la misma que involucra a varios sectores de la sociedad; 

está ligado a acciones de carácter ilegítimo trasgrediendo las normas de control 

social formales, los mismos que se realizan en forma clandestina; produciendo, 

distribuyendo, comercializando y administrando sustancias que van a afectar los 

estados de ánimos y conductas de los sujetos, con este delito los 

comercializadores pondrán la droga a disposición de personas que son 

dependientes para el consumo de sustancias tóxicas, siendo una cadena 

delictuosa en la cual se mueve miles de millones de dólares a nivel mundial; pese 

a que anualmente se incautan cada vez más cantidades de estupefacientes e 

insumos químicos fiscalizados, así como se detienen a más personas por este 

ilícito penal, en ese contexto, a pesar del decomiso de miles de toneladas de 

alcaloides y otros, este delito sigue en su auge y seguirá siendo activo y 

permanente, menos pasará de moda, a pesar de la actuación de interdicción 

realizada por las autoridades. 

 

En cuanto a las cantidades de drogas que se confiscan a las personas que 

consumen o se dedican a este injusto criminal, podemos apreciar que en la 

actualidad existen una diversidad de formas y modus operandi para eludir a la 

justicia. En sí conforme a nuestra norma, los hechos de TID está considerado 

como un ilícito contra la Salud Pública, de acuerdo a las modalidades de macro 

y micro comercialización los cuales tienen penas definidas acorde a lo descrito 

en los apartados 296, 297 y 298 del CP.  

 

1.1.1 A nivel Internacional 

 

En Singapur, según Almolguera, P. (2020). El País, asevera: “Que Punithan 

Genasan, un habitante malasio en cual tenía 37 años, se enteró por medio de 

Zoom de que terminaría en el patíbulo, según lo indicado por una aplicación 

digital estadounidense atraves de videoconferencias, el pasado 15 de mayo. El 
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procesado fue declarado culpable de ser coautor en el tráfico de  la cantidad de 

28,5 gramos de heroína al actuar como mediador entre dos narcotraficantes el 

año 2011.  La ley fija en 15 gramos de heroína para importar o exportar el mínimo 

de la cantidad para poder aplicar la pena capital, y en 500 gramos si se trata de 

marihuana”. 

En el sureste asiático incluye la pena capital en Singapur, siendo la excepción 

de esta pena Timor Oriental, Camboya y Filipinas, los demás países conservan 

con eficacia la sentencia de pena de muerte concerniente con los que trafican 

con drogas. En el caso de Filipinas este país considera que debe hacer justicia 

por su propia mano, esto se consideró desde el año 2016 en el mes de junio, 

cuando fue elegido primer ministro Rodrigo Duterte, este país inicia una 

beligerancia contra los estupefacientes, los cuales dejaron como consecuencia 

alrededor de 13.000 muertos. La misma estrategia de la lucha en contra de las 

drogas ha empezado a igualar también, pero en menor escala, los países 

Indonesia y también Camboya. Estos países han sido aconsejados por Duterte. 

Por otra parte, tenemos que Hun Sen, el primer ministro de Camboya, por el 

lapso de seis meses el año 2019 fue activada una campaña antidroga, la misma 

que dio como resultado 8.000 detenciones arbitrarias. En el país de Indonesia, 

en la cual una asociación de asistencia legal a los LBH, ejecuto un registro 

aproximado de cien ejecuciones de pena capital, extrajudicial, en la lucha contra 

las drogas en el año 2017, lo que existe una gran diferencia con los registros 

del año 2016 en la cual solo se registró 17 asesinatos. 

Considerando a que Singapur no es un caso aislado, siendo en la actualidad una 

de las regiones más desarrolladas, siendo un ejemplo para los países vecinos 

para que puedan adoptar las mismas leyes. El país de Malasia, fue quien elimino 

la pena capital  que era necesaria por el delito de tráfico de drogas, este país en 

la actualidad ha dejado a cargo de los jueces la decisión de las personas que 

trasgreden la ley en delitos de tráfico de drogas esto se debió al motivo de la 

corrección en la normativa de Singapur en el año 2013 y  el país de Filipinas en 

el cual se está por restablecer la pena de muerte y de esta manera se pueda dar 

la legitimidad a lucha antidrogas, en la misma forma que Singapur.  Únicamente 
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los países de Tailandia y Myanmar defienden que estas penas no sean 

beligerantes. 

Aquí podemos apreciar que en este país  (Singapur) la política para contrarrestar 

los ilícitos de carácter grave (TID), es aplicar condenas de ejemplar acción 

represiva e incluso atentando contra fundamentales e universales derechos del 

hombre, como la vida, sin tomar en cuenta los criterios o acuerdos 

internacionales de DD:HH, es decir, en relación a legislaciones sobre cantidades 

no punibles, de posesión o consumo inmediato de drogas, no se administra 

coherentemente la legislación internacional y que a nuestra humilde opinión es 

una inmensurable forma de contravenir la aplicación de la legislación penal. 

 

Mientras que en México, al infractor de un delito que ha sido cometido, con la 

finalidad de costear la adicción de los estupefacientes, existe la alternativa de 

ofrecer al trasgresor de la legislación una opción, que consiste en el tratamiento 

y una  pena, pero este infractor se comprometería a que esté con supervisión 

legal estricta, solo si el culpable cumple con una serie de criterios, este tipo de 

tratamiento deberá ejecutarse bajo el pleno e irrestricto respeto de sus derechos 

humanos, respetando sus principios, ejecutados con ética médica y evidencia 

global, enmarcado en la perspectiva  de Salud Pública y resocialización, 

asimismo en este país es muy probable que la nación establezca procedimientos 

que sean obligatorios y a corto plazo,  en ciertas situaciones en las que se usen 

drogas y estas creen una  amenaza que sea real e inmediata tanto para la 

sociedad como para la persona.  

 

Por su parte Ruda y Novak  (2014), precisa que, la forma en que se realiza el 

narcotráfico en cualquier nación involucra esencialmente la trasgresión de los  

derechos que son los más básicos del individuo y entre los cuales tenemos el 

respeto a la vida, integridad física y psicológica, libertad personal, etc., prueba 

de lo antes mencionado encontramos lo denominado “Pesca Milagrosa”, 

instaurado en el país de Colombia, en la cual los dedicados a  traficar drogas van 

a instaurar inspecciones en todos los puntos de las carreteras, para de esta 

manera poder secuestrar a los viajeros los cuales serán tomados al azar, 

luego de que los hayan secuestrado, tienen la misión de pedir rescate, 
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extorsionando a sus familiares o haciendo empleo de los denominados “collares 

explosivos” que van a ser  puestos a los  secuestrados para que sus familias 

puedan verlos y de esta manera los rescates sean mayores, modalidad que de 

una u otra manera constituye la comisión de otros delitos graves, que al fin y al 

cabo implica un tratamiento símil al de criminalidad organizada. 

De acuerdo a lo descrito, podemos presumir que en México, sus políticas legales 

de lucha contra el TID pueden ir aparejadas a normas contra el crimen 

organizado, como es practicado en muchos países del mundo y que 

definitivamente la aplicación de nuevos mecanismos es urgente e 

imprescindible, tomando en consideración que no solamente se debe actuar 

represivamente, sino por el contrario se deben aplicar otras formas de 

administrar justicia, cuando la posesión de drogas no supera los estándares 

permitidos, esto quiere decir sobremanera, que con la atención de métodos 

alternativos de resocialización, como imponer penas lógicas a aquellos sujetos 

que no poseen grandes cantidades de drogas, asumiendo el criterio del principio 

de proporcionalidad, entonces también nos ayudaría a futuro para neutralizar la 

comisión de otros delitos graves.   

 

1.1.2  A nivel Nacional  

 

A nivel de nuestra realidad la nebulosa de este delito, se resuelve adoptando 

medidas de prevención, neutralización, lucha frontal y leyes contra la 

criminalidad, que en realidad en nuestra actualidad en algunas formas son 

garantistas, la acción de la justicia lo están favoreciendo de alguna manera a 

estas conductas ilegales y en otras se actúan de modo ejemplarizador,  por 

ejemplo a nivel internacional,  Singapur a través de sus leyes se aplica la pena 

de muerte por graves delitos que sean cometidos, mientras tanto en el nivel 

nacional, tenemos las sanciones contempladas en el Código Penal, Ley 31204, 

del 29 de mayo 2021-Perú, el artículo 296° que nos describe: “cuatro 

modalidades de delito los cuales en el inciso “a” relata que:  “aquel que origina o 

ayuda  el  uso ilícito de sustancias venenosas, narcóticos u psicotrópicas entre 

otros, a través de actividades que permitan fabricar o darle intercambio en el 

mercado”; así mismo, indica en el inciso “b” que: “Quien posee drogas para su 
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tráfico ilícito”, y por otro lado, nos narra en el inciso “c” que: “Aquel que provea, 

la elaboración o comercio de  ingredientes o  algunos componentes  que 

permitan  la  fabricación  de  sustancias dañinas y sucesos análogos de impulso”; 

finalmente nos detalla en el inciso “d”  que: “Quien conspire para originar, 

beneficiar o prestar apoyo para el tráfico ilícito de drogas o tan solo el individuo 

actúe al ejecutar cualquiera de los ejercicios antes definidos para que la acción 

ejecutada sea punible”  

 

Además, tenemos en el Código Penal, Ley 31204 (29 de mayo 2021-Perú), en 

su artículo 298° nos enseña que: “sanciona la microproducción y/o 

microcomercialización de drogas, que conforme a las determinaciones de las 

penas no se toman en cuenta de acuerdo a la individualización de la pena, sino 

que también debe de considerarse el principio de correspondencia o 

equivalencia de la pena en el delito en mención que va a encaminar la viabilidad 

entre el hecho delictivo cometido y el castigo que deba imponerse al infractor”. 

 

Por otro lado, tenemos que en nuestro país las vías de conexión o rutas del 

tráfico de drogas cada día son más cortas, ello debido a las diversas maneras 

de transporte y camuflajes efectuados por las organizaciones criminales, así 

como también en la proliferación del cultivo de tanto de hoja de coca, amapola y 

marihuana, las que dan lugar a que en zonas rurales de nuestra serranía se 

realicen siembras tecnificadas con inversión extranjera; por ejemplo según los 

estudios y seguimientos de algunos especialistas se advierte la problemática de 

manera indiscutible. 

 

Conforme lo declara en varias entrevistas el investigador periodístico Antezana 

(2020), éste precisa que en la serranía cajamarquina de Cutervo, Chota, 

Bambamarca y Jaén son lugares en donde se manifiesta la existencia de 

plantaciones de grandes hectáreas de sementeras y de almacenamiento de 

insumos químicos fiscalizados; respectivamente del mismo modo la actividad se 

realiza en serranías alto andinas del alto Huallaga, Pichari-Ayacucho, 

Chanchamayo, Huánuco y otras zonas agrestes de la selva peruana, y es en 

estos lugares en donde se están produciéndose enormes cantidades de 

estupefacientes que son transportadas por diferentes medios y modus a 
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diferentes partes del país y el extranjero, muestra de ello son las incautaciones 

y detenciones policiales realizadas en los últimos tiempos. 

 

De tal manera, que ante esta problemática no se debe de olvidar que las 

penalidades que se atribuyen por el hecho punible según la norma (Que regula 

el delito Contra la Salud Publica) en el modus operandi del Tráfico Ilícito de 

Drogas en cualquiera de sus circunstancias, estas deben articularse de modo 

proporcional y razonable, sin dejar de lado el fin preventivo, tutor y 

resocializador.  

 

En diferencia de los demás países, en lo que se refiere a reglamentación de 

estupefacientes, el Perú no ha realizado muchos adelantos en materia Penal 

para humanizar las legislaciones, sus leyes cada vez son más severas, empero 

es contradictorio a la hora de operacionalizar la norma, por otro lado, es 

indudable que tampoco en nuestro país se ha hecho muchos avances para 

aquietar los excesos de los actores pequeños del mercado de las drogas, esto 

con el único afán de disminuir la cantidad de reos en las cárceles, así como 

menguar la carga procesal..  

 

Evidentemente en el Perú se deberían tomar en cuenta en las políticas contra la 

criminalidad, temas de reforma de leyes contra el delito de comercio ilegal de 

narcóticos y que de una forma u otra se debaten desde años atrás en muchos 

países, como es la proporcionalidad de las penas, la discriminación y la 

regulación del cannabis en el mercado, los mismos que no son agenda de las 

políticas públicas del país. Lo que si se ha avanzado es sobre la legislación que 

reglamenta el uso terapéutico y medicinal del Cannabis y sus derivados.  

 

Aquí adentrándonos a la realidad actual, sobre el tratamiento legal de la 

marihuana como recurso farmacológico en el tratamiento de ciertas 

enfermedades crónicas, ya no estamos en una discusión difusa, toda vez que la 

legislación lo trata a precaución, dejando brechas jurídicas casi solucionadas, en 

ese orden de ideas al usarse el cannabis sativa de manera curativa ha originado 

que se legalice de cierta forma en nuestro país desde el año 2017 y ello sucede 

a partir que la importación, producción y posterior comercialización de esta droga 
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sea formal, siempre y cuando sus usanzas por motivos estrictamente 

medicinales sea de manera correcta y coherente; en consecuencia al entrar en 

vigor la LEY Nº 30681 permite a la sociedad utilizar con libertad esta droga, 

siempre y cuando su finalidad busque garantizar la labor protectora de la salud 

pública y que coadyuve a resguardar y proteger el derecho esencial y al acceder 

a ello les autoriza a cierta población recurrir al tratamiento del vegetal de manera 

informada y obviamente bajo el estricto control y supervisión de los médicos 

tratantes, en razón de que si alguien desvía su propósito de la marihuana es 

lógico que sería ilegal, conforme lo estipula el Artículo 296-A de nuestra norma. 

 

La incidencia en la actualidad en el Perú es las penas desproporcionadas 

que reciben los procesados por los delitos de compraventa de narcóticos, con la 

aprobación de leyes que exigen sanciones con penas más gravosas y el 

incremento de estas penas, lo que no se compadece con la dificultad que existe 

con la superpoblación de las cárceles que afectan a nuestra nación. 

 

En nuestro país con la política de las penas más duras originan discrepancias 

normativas y para ello con la finalidad de enfrentar a la criminalidad organizada 

y la inseguridad ciudadana, el Parlamento Peruano decretó la Ley 30076,  misma 

que ha sido publicada el 20 de agosto de 2013, dentro de ella contempla la 

modificatoria de aspectos punitivos sustantivos, judiciales y de ejecución entre 

otros, asimismo encontramos las reformas en el Código Penal, Ley 30077,  

vigente desde el 1 de julio del 2014, en contra de la Criminalidad Organizada. En 

Resumen, todas las legislaciones están prohibiendo, los beneficios 

penitenciarios que varios de los delitos tenían contemplados, especialmente en 

los delitos Contra la Salud Pública (TID). 

 

Por otra parte, tenemos a la Ley 30076, en la cual contempla la lucha hacia la 

inseguridad ciudadana, la que replantea y funda nuevas legislaciones penales, 

penitenciarias, procesales y otras que son concernientes, entre otros de manera 

socioeducativas. Cuando hablamos en particular de los delitos contra la salud 

pública en la modalidad de tráfico de drogas no considerando la micro 

comercialización, en este forma de delitos no se aplica la redención de la pena 
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por los motivos de educación o trabajo; tampoco se emplea el beneficio de 

semilibertad, el mínimo que va a  permitir a la persona con sentencia salir del 

centro penitenciario para accionar  instrumentos de educación o trabajo, esto se 

cumplía con el interno que había cumplido una tercera parte de su sentencia, 

cumpliendo una serie de requisitos dentro de los cuales se contempla que no 

esté pendiente un proceso con orden de captura; tampoco es aplicable el 

beneficio de libertad condicional que se otorga al sentenciado si este ha cumplido 

con los requisitos de tener el 50 %  de la penalidad cumplida y cuando no haya 

irresuelto un proceso judicial con disposición de captura. 

 

A través de la Ley 30077 (actualizada 2021), en la que describe que “el Estado 

enfrenta de manera drástica la delincuencia común y organizada, bajo el 

concepto de que los episodios delictuosos generan inseguridad ciudadana.  

 

En ese argumento al promulgarse la Ley 30077 que pone en vigor el Código 

Procesal Penal, permite pasar del tipo procesal inquisitivo al modelo acusatorio, 

en torno a 21 delitos calificados como maneras de criminalidad organizada, esto 

hace que en la práctica los operadores actúen de forma más rígida y garantista 

a la vez. En tal sentido, de acuerdo a lo descrito en el inciso 1 del Artículo 22°, 

que hace mención a las Agravantes Especiales, el juez está facultado para 

ampliar la sanción o castigo hasta en una tercera parte arriba del superior que la 

ley establece, ósea hasta superar lo descrito en la norma, es decir incluso más 

de treinta y cinco años en los casos que se advierta hechos de alta complejidad 

de una estructura organizacional de crimen organizado. También, esto alcanza 

a los sujetos a los que describe los ítems a), b) y e) descrito por el párrafo 1° del 

apartado 22 de la regla, precisa que los autores de los delitos de esta regla no 

podrán acceder a ciertas gracias penitenciarias entre las que encontramos: 

redención de la pena por acciones laborales y aprendizaje, semilibertad y libertad 

condicional respectivamente. 

Aquí un punto que genera problema o discrepancia jurídica en la ley de crimen 

organizado, es la definición de “organización criminal” y sus características. 
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Es preciso recalcar que en la vida cotidiana, también las mujeres se ven 

implicadas en gran proporción en los delitos de drogas, relacionadas con la 

comercialización de droga en diversos “modus operandi” de micro y macro 

comercialización, esta problemática se debe a que en la actualidad las mujeres, 

en su mayoría que son madres solteras, encargadas del cuidado y la atención 

especial a sus menores hijos, y en otros escenarios conviviendo con sus parejas, 

muchas veces éstas tienen la imposición de sus cónyuges y que son a la vez 

traficantes, estos las obligan a cometer el delito, o también puede ser que tienen 

presión por otros miembros de su familia para que se dediquen a este ilícito 

Venta de drogas; finalmente es evidente que en muchos casos las mujeres caen 

en la tentación de querer ganar dinero fácil o en la mayoría que necesitan el 

dinero porque tienen necesidades urgentes son blanco fácil de los captadores o 

miembros de clanes y las convierten en burriers o también llamadas burras, esto 

trae como consecuencia que si son detenidas, asumen con la carga de 

culpabilidad y son sentenciadas por las cantidades incautadas, que muchas 

veces son pequeñas cantidades y a priori se genera otro problema, que es la 

desprotección familiar, en donde son sus menores hijos los que quedan 

abandonados, sin tener un control y sin una persona adulta que sea capaz de 

velar por ellos.  

 

De lo dicho líneas arriba, es claro que en gran parte de los casos recurrentes 

estas féminas son reprimidas y sancionadas o castigadas por muchos años 

especialmente cuando incurren en alguna de las agravantes contempladas en el 

concepto del 297° del CP.; uno de ellos es ingresar drogas y/o estupefacientes 

al recinto penitenciario. 

 

1.1.3  A nivel Regional 

 

El inconveniente de la desproporcionalidad nace con las legislaciones, pero 

estas a su vez se ven agravabas, por la forma en como la ley es interpretada y 

como la aplican los operadores de justicia, posterior a ello se incrementa con la 

ratificación del Tribunal Constitucional, de no tener límites y de esta manera 

poder frenar ciertas intervenciones policiales que en algunas de ellas son 
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consideradas detenciones excesivas o en algunos casos se actúan operatorias 

arbitrarias sin acumular los medios de prueba idóneos que permitan tener 

convicción para la persecución del delito.  

 

En tal sentido, debido al marco carente de comunicación que se da entre el 

problema y la solución, origina que actualmente exista aproximadamente 12,000 

de los 44,000 reclusos que hay en nuestro país, se encuentran internos por el 

delito de TID y la mayoría de ellos se encuentren encerrados sin sentencia o en 

otros casos con procesos pendientes sin resolver , asimismo estos internos están 

dentro del establecimiento penitenciario, sin ser clasificados por el tipo de delito; 

además encontramos internos que han sido sentenciados con penas 

irracionales, también elevadas y con prohibiciones de beneficios que accedan a 

disminuir su pena o para ser excarcelados cuando se encuentre aptos para la 

resocialización. 

 

Como consecuencia de la falta de idoneidad y proporción de penas que se 

aplican a los imputados por el ilícito, las penas más gravosas son represivas, 

más no resocializadoras, en ese sentido nuestro país invierte gigantescas sumas 

de dinero, logística e infraestructura, en tener a los sentenciados por más tiempo 

en los diferentes penales y en lo que respecta al agraviado que es la sociedad y 

el Estado, muy poca es la inversión para mejorar los proyectos sociales y los 

programas de reinserción de los infractores, esta situación problemática 

permitirá que se avalué la falta de proporcionalidad para que este sentenciado 

pueda reintegrarse a la sociedad, y visto de esta manera el estado pueda ahorrar 

dinero usado en las cárceles e invertirlo en prevención y programas de 

proyección social. 

 

Complementariamente a lo descrito líneas arriba, podemos deducir que en 

nuestra realidad los correctivos punitivos atribuidos a los imputados por el hecho 

delictuoso del tipo penal, éstas no cumplen los requisitos de los principios de 

equivalencia o correspondencia y sensatez, en vista que según tenemos en 

mucha jurisprudencia los magistrados no ponderan adecuadamente las 

cantidades en posesión de los investigados, como podemos advertir en lo 

descrito de la R. N. N.° 2244-2017  en su punto 1.5, en donde hace referencia 
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que el imputado No fue intervenido en posesión de droga en grandes cantidades 

ni con instrumental típico para la microcomercialización; por el contrario, 

conforme a la cantidad de droga encontrada se advirtió  que esta era para su 

consumo inmediato, entonces al no existir  medios convincentes que refuten esta 

hipótesis cabría la posibilidad de ser absuelto de esta imputación. Por otro lado, 

de acuerdo a la documentación formulada por los intervinientes en el inmueble 

del sentenciado exactamente no se precisó el lugar de hallazgo; motivo por el 

cual no debieron ser valorados los elementos probatorios propuestos.  

 

En consecuencia, aquí estamos frente a un juzgamiento desproporcional debido 

a la valoración del daño causado por la posesión de ciertos tipos de drogas en 

cantidades menores conforme lo prevé el primer párrafo del artículo 299° del 

Código Penal, en ese contexto podemos colegir que se excluye el cuantificador 

empleado para la no punibilidad. (Lima, 2017) 

 

1.2.  Antecedentes de Estudio 

 

1.2.1 A nivel Internacional 

             

Según Rodas, (2018), sobre la proporción indeterminada y el valor de las 

condenas, detalla que, desde un punto de vista amplio y de contorno general, 

estamos en la posición puntual, que la labor certificadora de la aplicación legal 

obliga que la rigurosidad de la pena sea tan igual e equivalente a lo grave del 

hecho cometido, ósea a lo peligroso del ilícito, de tal forma que esté reflejando 

lo básico de la gravedad interior del acto ilegal, esto quiere decir  el desvalor de 

la acción y el desvalor de consecuencia. 

 

Es preciso que aquí se debe tener clara atención a ciertos criterios de justicia, 

entre otros: la calidad y valorización del bien jurídico protegido; la magnitud del 

agravio al bien jurídico; la consecuencia o grado de perjuicio ocasionado a la 

sociedad como resultado del hecho delictivo; la forma o clase de ejecución del 

hecho; la modalidad y el nivel de intervención del autor. En efecto, de acuerdo a 

la magnitud del hecho punible ejecutado, el juzgador está facultado para 
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determinar según los casos la penalidad y ello amparado por la Constitución, es 

decir el magistrado goza de un amplio criterio para fijar las penas, teniendo en 

cuenta no solamente el propósito principal e inmediato en la línea de protección 

que incumbe a la ley, sino también a otros colofones legítimos, conforme a los 

descritos en el párrafo 22 del concepto del Art. 139 de la Constitución, que 

precisa exactamente al ámbito del legislador, que al instante de dictar una 

sentencia aplicando una pena, se realiza valorando componentes 

importantísimos como: el riesgo o lesividad de la conducta del individuo, a la par 

con la apreciación que tiene la sociedad, en relación a la relevancia, pertinencia 

y congruencia existente entre la pena y si es aplicable al delito. (p.20). 

 

De lo dicho anteriormente tenemos que existen criterios de valoración, en 

relación a que los magistrados en la actualidad deben adoptar criterios idóneos 

a la hora de imponer sanciones y que estas no deben solamente obedecer a 

subjetividades o apreciaciones intrínsecas y sin acumulación de elementos de 

convicción que determinen o evidencien la verdadera autoría y culpabilidad, y 

este criterio debe ser interpretado por todos los actores responsables de  

perseguir el delito, específicamente el de TID., basándonos en la teoría del caso 

desde la intervención hasta la captura e incautación de sustancias prohibidas, 

ya sea en grandes o en pocas cantidades, previo los descartes, pesajes y otros 

de carácter científico que prueben objetivamente lo que se imputa; en ese 

contexto Harris citando a Garson (2017), nos detalla que: la posesión de drogas 

en inicial etapa, la integridad de la sustancia, nos da la impresión que desde un 

discernimiento amplio, va más allá del criterio sobre un simple peso, y 

observando que las drogas pueden tener también ciertas masas adulterantes 

lícitos o benignos. La pureza o calidad de las drogas, igualmente puede darnos 

alguna visión que, en la continuación de abastecimiento, estas posiblemente 

puedan estar buenas o no y esto nos ayuda a evaluar el rol del autor del delito 

y, por ende, cuál sería la pena relacionada al hecho cometido.  

 

En diferente punto, la pureza es una posición que para algunos es irrelevante 

ante la concentración o cantidad total y, para tener una confirmación exacta de 

la sustancia, es necesario contar con tiempo adecuado, espacios, recursos, 

logística y preparaciones por parte de expertos en la materia, con lo que se pone 
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en discusión la posibilidad de ahorrar recursos para la producción. La calidad de 

las drogas, es imposible establecerse por agentes policiales con poca formación 

y no especializados y también sin contar con la instrumentación de laboratorio 

adecuado. En ese orden, es preciso subrayar que, en lugares en donde no 

existan recursos de criminalística o de laboratorio, es claro que, sin recursos, es 

imposible y poco viable determinar la calidad de las masas en su totalidad, es 

decir es inviable. 

 

En Pakistán, se tiene conocimiento que los operadores de justicia ponen en 

evidencia su incomodidad y protestan, precisando que no cuentan por lo menos 

con equipamiento ni balanzas, Igualmente, se aprecia que en relación a la 

culpabilidad, algunos consumidores, así como también los traficantes conocen 

sobre la normatividad y para ello cuidan la cadena de suministro controlando la 

pureza de la droga que tienen en su poder y, efectivamente, cuidan que las 

Cantidades Umbral establecidas en la calidad de las mismas, cabe la posibilidad 

de tener como efectos injustos, por ello en lo que hace referencia a las 

cantidades punitivas las organizaciones criminales actúan teniendo en cuenta 

tres fines vitales:  diferenciar entre tenencia de drogas y comercio;  por tal motivo 

son pocos los sujetos que son aprehendidos cometiendo el acto de 

abastecimiento como comercializadores, sino por el contrario como simples 

consumidores, aquí es importante determinar la forma y circunstancias del 

hecho, para así establecer la comisión del hecho con la intención. Es evidente 

que la posesión y la cantidad son considerados como unos indicadores probos 

para establecer fehacientemente la autoría, en este contexto, existen países 

desde Austria a México, quienes utilizan como medio de incriminación punitiva 

“Cantidad Umbral”, sin lugar a dudas, es asunto de sentido común que debe 

existir coherentemente en posesión una considerable cantidad de drogas por 

encima de lo permitido para que el juzgador lo evalúe y considere como 

comercialización o en todo caso como tenencia para consumo personal. Empero, 

las garrafales diferencias entre las Cantidades Umbral de acuerdo al país (0,5 gr 

de cocaína en México ante 15 gramos en Austria) nos dan la impresión que 

existe una dicotomía entre los países del globo y nos dan indicativos de la 

inexistencia de un consenso de pie experimental, en base a una cantidad 

prudente de alucinógenos para consumo inmediato. En conclusión, existen 
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muchos pretextos normativos que permite que un sujeto pueda poseer grandes 

cantidades de drogas sin intención de abastecimiento o comercio; por ejemplo, 

un individuo puede ser consumidor de drogas con cierta forma de flexibilidad o 

tolerancia o tal vez éste decida adquirir en mayores cantidades para delimitar su 

relación con el mercado o sencillamente, puesto que encuentra en menos precio 

la sustancia, en ese argumento, puede entenderse que ninguna de las 

actuaciones esgrimidas líneas arriba, denotan culpabilidad y muchos menos alta 

lesividad a la sociedad y en ese orden no es viable aplicar con rigurosidad la 

regla. (p.62). 

 

Para Palma, (2016), en su Tesis Doctoral: “Mujeres, tráfico de drogas y 

cárcel en Costa Rica: Una etnografía interseccional” publicado por la Universidad 

de Barcelona. Refiere que: “el comercio de los estupefacientes en pequeña 

escala, es en el que las mujeres mayormente ingresan a los establecimientos 

penitenciarios en el País de Costa Rica. Empero que las personas femeninas 

corresponden en un 5% de la población que se encuentra recluido en dicho país, 

tenemos que el 60% tiene ingreso por infringir la Ley 8204 sobre sustancia 

ilícitas, considerándose un anómalo que esta enlazado con las políticas a nivel 

mundial en relación a las penas por este delito, considerándose a los argumentos 

socioeconómicos, de ámbito político y cultural en la esfera local. Costa Rica el 

impacto más relevante es el Ilícito de drogas, no guarda relación con el uso sino 

con el internamiento por la comercialización de mínimas sumas de 

estupefacientes, siendo este el interés del estudio, siendo una actividad ilegal 

que algunas personas realizan para mantener una economía de sobrevivencia 

sumándose a otras actividades de igual formas ilícitas, tomándose como la única 

forma de trabajo, para salir adelante en su vida cotidiana. 

 

1.2.2 A nivel Nacional 

 

Aperador (2014), Trabajos de fin de grado de la Universidad de la provincia 

de Jaén, titulada “Delitos contra la salud pública - tráfico de drogas. La relevancia 

de la cuantía”, refiriendo que el Ilícito de drogas esta mayormente presente en 

los Juzgados. La cantidad de droga en este ilícito es determinante para saber 

que artículos se van a aplicar de acuerdo a las conductas cometidas, sabiendo 
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la cantidad de estupefaciente encontrado al procesado se determina si encuadra 

dentro de lo punible o no punible en ciertos comportamientos, si nos 

encontramos ante un hecho subsumible en el terreno penal o si por el contrario 

hay que expulsarlo, y si tal hecho injusto merece más o menos pena. Desde hace 

más de una década, se intentaron marcar unos parámetros para poder aclarar 

cuestiones tales como la propia definición de las sustancias objeto material, de 

si nos encontramos ante un hecho subsumible en el terreno penal o si por el 

contrario hay que expulsarlo, y si tal hecho injusto merece más o menos pena. 

Desde hace más de una década, se intentaron marcar unos parámetros para 

poder aclarar cuestiones tales como la propia definición de las sustancias objeto 

material de este delito, la cantidad según la cual una droga era perjudicial para 

la salud, qué cuantías marcaban el límite entre el tráfico y el autoconsumo y 

cuáles de ellas se consideraban extremadamente graves.  

 

Para Cuya, (2019) en su tesis para optar el grado académico de maestro en 

derecho penal: “Falta de Proporcionalidad de las penas en relación a los delitos 

de tráfico ilícito de drogas, insumos y productos fiscalizados” - Perú.; aquí el autor 

busca precisar que: 

 

“La relación que existente entre la ausencia de proporción de las 

penalidades y las infracciones de tráfico ilegal de estupefacientes, 

materias primas y también agregamos los productos fiscalizados. El autor 

indica que el principio en mención hace referencia a la visión de no 

cometer arbitrariedades y así eludir el uso indebido, excesivo y 

desnaturalizado de las penalidades o condenas que den lugar a la 

privación de la libertad, en tal sentido, el uso de la ley define que deba 

aplicarse a lo necesario y que estas deban ser utilizadas solamente a 

aquellos que si cometieron hechos graves e imponerse sanciones 

objetivas para los efectos de salvaguardar a la sociedad de cualquier tipo 

penal y los bienes jurídicos protegidos por el Estado. Como resultado de 

los actos de Investigación, se logra determinar la culpabilidad del autor y 

como consecuencia de ello existen elementos razonables que permitan 

adecuar las penas con coherencia e igual a lo lesivo del hecho y de daño 

producido a la sociedad, así como las penas son resarcitorias tanto para 
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el agraviado que es el Estado y la Sociedad, así como lo sancionado al 

imputado del delito; en ese argumento, se opina y recomienda que se 

deba modificar la norma, porque resulta no proporcional la pena, cuando 

no es equivalente atribuir y condenar a un narcotraficante que negocia 

grandes cantidades con la misma pena, que a un micro comercializador 

en pocas cantidades”. (p.35). 

 

En la Jurisprudencia N° 1099-2016, Lima en donde se ha declarado que: 

 

“El escaso total de droga decomisada debe ser un elemento concluyente 

para que el juzgador disminuya la sanción punitiva hasta una de 

condiciones más blandas e incluso aplicable a una de acción condicional”; 

Petitorio: el recurso de nulidad proyectado por el Abogado de la procesada 

Rosa Lescano Begazo, frente a la sentencia de fecha diecisiete de marzo 

de dos mil dieciséis, formulada por la Cuarta Sala Especializada en lo 

Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia 

de Lima; en la cual se falló imponiendo una pena de seis años de pena 

privativa de libertad, como autora del delito de TID, en el modus operandi 

de Promoción o Favorecimiento al Tráfico Ilícito de Drogas, en agravio del 

Estado; y en cuyo efecto el ente jurisdiccional instruyó una suma dineraria 

como reparación civil, dinero a abonarse a favor del Estado; y otros 

accesorios que contiene la sentencia. 

 

Por su lado Mangelinckx y Parrilla, (2018) refiere que, en el Perú, según estudios 

seis de cada diez mujeres han cometido delitos de drogas (INPE, 2014). La 

reclusión de personas de sexo femenino en los penales genera huellas 

emocionales en sus familias y sus comunidades, propiciando secuelas 

catastróficas, entonces el autor nos dice:  

 

“Las mujeres como parte de la sociedad vulnerable soportan un 

persistente estigma social ante la comisión de hechos contrarios a la ley, 

y es más amplio el concepto ante la percepción del hombre que comete 

el mismo delito; ello es apreciado así por el rol tradicional que cumplen las 

mujeres como las encargadas de los hijos. Es así, por un lado, se observa 
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más gravoso su escenario de fragilidad al ser rechazadas por los demás 

integrantes de su entorno o comunidad; en otro enfoque, se advierte que 

las oportunidades de reinsertarse a la sociedad y ser aceptadas luego de 

ser excarceladas por su intervención en actos de crimen organizado, sea 

por necesidad o por coerción; éstas se les hace inviable en algunos casos 

poder conseguir un trabajo por sus antecedentes”. 

 

Dicho en otras palabras, las mujeres o madres privadas de su libertad por delitos 

de TID, toleran una doble sanción a diferencia de los hombres, ya sea moral y 

legal, quedando en evidencia que la labor tuitiva del Estado se ve empañada tal 

vez por un precepto desproporcional (Al no darle a cada quien lo que le 

corresponde), es decir, el valor de la pena, no va aparejada conforme al grado 

lesivo del delito; eternizando de esta forma el círculo vicioso de debilidad y 

supresión ante la sociedad, visto de otra manera la reclusión de una madre de 

familia por delitos de drogas, desde un contexto amplio y social, quizás pueda 

transgredir algunos preceptos esenciales de los menores de edad y por ende 

perturba la educación y progreso.  

 

En ese escenario, ante situaciones de imputación por delitos graves para 

mujeres según su condición, al Estado igualmente le correspondería activar su 

valor protector y salvaguardar todo aquel principio que involucre “El interés 

Superior del Niño” y en ese argumento, de ser posible se tenga en consideración 

en los futuros fallos judiciales, de acuerdo a lo prescrito en las orientaciones 

esgrimidas por la Convención sobre los Derechos del Niño, amparada en la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989.  

 

En tal argumento es justo y necesario tener en cuenta que ante la reclusión 

carcelaria de mujeres o madres habría que considerar un criterio más humano y 

que la decisión del juzgador como una de última “ratio” u elección, sería tal vez 

valorar el grado de vulnerabilidad en la familia para imponer penalidades, 

obviamente corroborado el caso en particular, y ese punto se deberían procurar 

proponer otros medios de sanción u otras medidas dentro de sus facultades, 

tales como la liberación condicionada u otras medidas sin necesidad de privar la 

libertad, según la naturaleza del caso, por ejemplo algunos delitos no violentos 
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que se originan por emotividad de la pobreza, la violencia familiar o los actos de 

coacción por parte del cónyuge, ósea por el estado de manipulación a la cual fue 

sometida la infractora. 

 

1.2.3 A nivel Regional. 

 

Según ALARCON DIAZ, (2020) en relación a la Posesión No Punible, en 

su tesis: “Los efectos del TID ante la seguridad ciudadana”, nos indica que: 

 

“Actualmente en la ciudad de Chiclayo durante las intervenciones policiales 

– fiscales, son encontrados ciudadanos en posesión de sustancias tóxicas 

en pequeñas cantidades, sin embargo éstos argumentan que lo decomisado 

es solamente para su inmediato consumo, en dicho acto (Flagrancia) la 

Policía Nacional del Perú procede a su detención y así realizar las 

investigaciones convenientes, con el propósito de indagación, pesquisas y 

otros que permitan descartar la participación en hechos de micro 

comercialización de drogas, informando oportunamente al fiscal y en cuyo 

efecto éste efectúe las diligencias preliminares conforme al modelo procesal 

penal en presencia del abogado de la defensa técnica de oficio o de libre 

elección, diligencias como de verificación del peso, calidad y pureza de la 

sustancia en posesión, con el apoyo del Laboratorio de Criminalística; sin 

embargo, al demostrarse la cantidad no punible conforme lo prescribe la 

norma en el Artículo 299 del Código Penal, el fiscal dispone la inmediata 

libertad; pauta que claramente indica la posesión de las drogas en las 

cantidades señaladas para el consumo inmediato; en ese sentido el sujeto 

que  tenga en su poder drogas en mínimas porciones, conforme lo indica la 

norma, no será procesado, ni condenado, por tal consideración el Estado 

deja sin efecto la persecución penal y activa las operaciones de 

resocialización terapéutica en algunos casos”. 

 

De la información descrita, estamos frente a una teoría que denota discrepancias 

y debates jurídicos para el juzgador, toda vez que ante la administración de 

justicia, se debe actuar con idoneidad, sin perjudicar los derechos de las 

personas; es así que ante la tesis del poseedor de pocas cantidades, es de 
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colegir que sería para su consumo, más no para comercialización; esta posición 

exhorta la proposición de aplicar una penalidad coherente al daño ocasionado, 

es decir la idea que pretendemos proponer en nuestro trabajo, está proyectada 

a que queremos dejar bien en claro, que la actuación del juzgador debería ser 

racional, la de sancionar fundadamente a aquellos que si generan daño a la 

sociedad y en consecuencia, que aquellos que tengan cantidades mínimas 

reciban sanciones resocializadores y no punitivas. 

  

1.3  Abordaje Teórico 

1.3.1. Definición de Drogas. -  

 

Antes de conceptualizar el término “droga”, podemos considerar que existe 

un complejo estudio sobre la problemática del uso de ciertas sustancias que 

generan trastornos mentales y conductas violentas criminológicas de los 

individuos y que su usanza indiscriminada pueden generar comportamientos 

psicópatas, entonces urge la necesidad de definir con propiedad que significa la 

palabra, a sabiendas que con exactitud no hay un concepto definido sobre este 

vocablo, dado que cada disciplina científica o criminológica nos brinda su 

apreciación conforme al peculiar escenario y a la vez dentro de las disciplinas se 

hace difícil delimitar una noción aparente conforme a las diversas sustancias 

existentes a nivel mundial, por los efectos socio sanitarios o múltiples hechos 

que soslayen lo jurídico. 

 

Según el Centro Universitario del Sur. Universidad de Guadalajara, (2019), 

desde un punto de vista extrajurídico, la definición de droga nos muestra uno que 

otro significado, sin embargo, el más resaltante es el que nos esgrime el 

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, que precisa 

exactamente lo siguiente: 

 

1. Droga, es toda sustancia psicotrópica, natural o sintética, que a su consumo 

estimula el deseo de continuar consumiéndola para volver a la impresión de 

bienestar y delectación que le produce al usuario.  
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2. Por extensión, es una sustancia que, por adaptación exclusiva, genera 

toxicidad en razón de la dependencia que crea en aquellos que lo consumen. 

 

Conforme a la materia que nos importa, desde un punto de vista jurídico, es 

interesante conocer y recoger la noción del término “droga”, que en el Diccionario 

de Ciencias Penales, nos dice en su tenor literal: “se deduce por droga toda 

sustancia química o natural, psicótropa, que es capaz de causar sometimiento y 

dependencia ya sea física o psíquica”, generando cambios en el individuo desde 

hormonales hasta desequilibrios emocionales, y que su ingesta conforme lo 

indican los expertos tiene una diversidad de formas y modus, ello de acuerdo a 

las costumbres y sociedades diferentes. 

 

Acorde a la Organización Mundial de la Salud (OMS). "Droga" refiere que es:  

 

“cualquiera sustancia que, ingerida por cualquier medio de administración e 

insertada en el cuerpo humano, genera una serie de alteraciones o cambios del 

funcionamiento o alguna condición, así como del natural dinamismo del sistema 

nervioso central del humano, generando de esta manera actos negativos y 

además llegando a ser susceptible de crear dependencia, que puede psicológica 

y física o uno y otro”. 

 

La percepción del término droga al que hace referencia la OMS, es en razón a 

que la alteración de ciertos patrones de la conducta humana puede ser 

perjudicial o beneficiosa y que está en función del tiempo de administración, de 

la dosis y de las características del individuo que lo use. (Coruña sin drogas-

Consejalía de igualdad, 2020) 

 

Según Piñareña, (2018) La expresión droga psicoactiva es usada por los 

especialistas en especial en la rama de la ciencia médica y farmacia, como un 

vocablo análogo de principio diligente o medicamento, ya sea por lo amplio que 

se determina al concepto o en razón al descifrado puntual del significado de la 

palabra escrita en inglés “drug”, el cual hace referencia específicamente a droga.  
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En ese contexto la noción única que es resaltada por la OMS expresa este uso 

genérico, no obstante, la tesis concreta indica que droga es la expresión 

apropiada para hacer referencia a toda aquella sustancia que es empleada sin 

propósitos estrictamente medicinales prescritos; por lo tanto aquellas que no 

cumplen ese fin llegan a perturbar lo afectivo, cognoscitivos y comportamientos 

del sujeto; entonces al ser auto suministrado, es posible que puedan provocar 

cambios orgánicos en los consumidores. Las más consumidas mundialmente 

son: en primer lugar, el alcohol, en segundo lugar, la nicotina y en tercer lugar la 

cafeína, estas drogas licitas en gran parte de países son reguladas por las leyes 

que existen en cada sociedad. 

 

Por otro lado, es conocido que existen drogas recreativas que son usadas para 

conseguir algunas sensaciones de deleite y que por consiguiente no tienen fines 

medicinales; salvo algunas folclóricas que por costumbres son utilizadas para 

realizar curaciones según los ancestros de cada país, esa tal vez pueda ser una 

excepción obviamente sin sustentos científicos y por otro lado aquellas que en 

la actualidad van adquiriendo legalidad, como la Cannabis Sativa medicinal, que 

viene siendo utilizada para curar ciertos trastornos o tipos de dolor crónico e 

incluso dolor por lesiones nerviosas. 

 

1.3.2. Drogas Legales o Ilegales. - 

 

Cuando se habla de drogas legal o ilegal, es de acuerdo a la legislación que 

haya en cada país en donde se consume las sustancias; se dice que es droga 

ilegal cuando su consumo no está permitida en la legislación de un determinado 

país, se tiene que considerar que, cuando el consumo de drogas que son legales 

no está permitido en determinados países, la venta de las mismas esta 

sancionada con duras penas las mismas que pueden ser administrativas y/o 

penales.  

En sínteses podemos decir que una droga es legal, cuando aquella es permitida 

en la legislación del país, la aprueba o regula para el uso y consumo y por otro 

lado, se dice que las Drogas son ilegales, cuando estas son penadas por ley su 
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uso, consumo y comercialización (PBC, MARIHUANA, CLORHIDRATO DE 

COCAINA, AMAPOLA, HEROÍNA, DROGAS SINTETICAS). 

 

Como hemos comentado anteriormente los países del mundo están en la 

obligación de regular el uso o no de ciertas sustancias, en consecuencia para 

que ello se efectivice existen pautas emitidas por las convenciones 

internacionales en relación a la vigilancia social de las mismas, por este motivo 

es de gran preocupación del régimen jurídico internacional controlar las drogas 

en todas sus naturalezas, obviamente con el objeto de preservar la salud de los 

seres humanos ante la proliferación de drogas ilícitas y el narcotráfico que se 

vienen desarrollando exponencialmente en la sociedad, específicamente en 

América Latina; en ese contexto el propósito de la presente investigación es 

desnudar la problemática del consumo, posesión, comercialización y las 

posteriores sanciones punitivas coherentes, en tal sentido al profundizar el tema, 

ello permitiría evitar la sobrecarga procesal penal, perjuicios sociales y 

económicos que ocasiona la actividad delictuosa o el uso indebido de estas 

sustancias sobre la sociedad.  

 

En el orden de las premisas descritas, la reglamentación de las drogas en 

la sociedad permite alcanzar ciertos objetivos para evitar la comisión de delitos 

y su ulterior sanción; entonces creemos que el objetivo de las leyes nacionales 

e internacionales sobre drogas se cimientan en un proyecto sustancialmente de 

prohibición o sanción ante el uso u otro de ciertas sustancias, es decir que las 

que se usen estén reguladas por ley y así asegurar su disponibilidad de las 

drogas licitas para usos médicos y científicos. (Internacional, 2017) 

 

1.3.3. Delito y las Teorías de la penalidad. - 

 

El delito en su amplia dimensión es considerado como la conducta típica, 

antijurídica y culpable, que amerita una sanción punitiva, acorde al tipo penal y 

que en sí es el componente principal que da origen al Derecho Penal. Entonces 

estamos frente al conjunto de comportamientos, conductas criminológicas que 

facilitan o dan lugar a la comisión de un hecho ilegal, y que por ende al cometerse 

un delito, es indudablemente la actuación de un proceder culpable y contrario a 
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la legislación que conlleva a un castigo o sanción por parte del Estado y 

conforme a las normas de control social. 

 

Entonces al referirnos a las tres características del delito, esto es: de la 

Tipicidad, estamos frente a la conducta criminal que definitivamente tiene que 

encontrarse considerado en la ley penal, es decir el accionar del sujeto tendrá 

un tipo penal incorporado o asociado al comportamiento con carácter objetivo y 

subjetivo y que obviamente este concepto va aparejado con las garantías 

esbozadas por el principio de legalidad; por otro lado cuando hablamos de 

Antijuridicidad, es sobre la idea extraordinaria, que pese a que exista una 

distinción entre la formal, ósea un hecho que es contrario a la ley y la idea de lo 

material, es decir sobre la base de el por qué se sanciona, en síntesis estamos 

ante el contenido del hecho que arremete contra los bienes jurídicos protegidos, 

que en su máxima expresión el accionar ilegal puede golpear o poner en riesgo 

el bien jurídico; finalmente cuando se hace referencia a la Culpabilidad, está en 

mención al perfil propio del individuo, ya que en esa idea se pone a la persona 

como aquel que ha cometido la violación a la ley, es decir estamos ante los actos 

o conductas con aspectos muy concretos del hombre como sujeto de derecho. 

(jurídicos.com, 2020)  

 

Acorde a lo definido anteriormente tenemos que para sancionar un delito existe 

el concepto jurídico de los operadores que “toda acción o hecho ilegal, debe ser 

sancionado y conlleva a una pena” en ese contexto tenemos que, para articular 

las ideas de represión, sanción y prevención, debemos tener bien claro ciertas 

teorías de la pena; el clásico binomio retribución-prevención. 

 

De lo dicho entendemos que el importante medio orientado por el Estado como 

un efecto o renuencia ante el delito es la sanción, entonces estamos ante la 

acción represiva que necesita ser fundamentada con bases estrictamente 

legales, aquí precisamente asentamos ante las proposiciones de la pena como 

las experiencias históricas para evidenciar la actividad punitiva del Estado. Lo 

que se intenta establecer en la persecución del delito, es la función de la pena y 

paralelamente instituir cuál es la función del Derecho Penal global. 
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En la actualidad en la práctica jurídica se evidencia un debate entre los 

operadores de justicia (Magistrados, abogados y recurrentes), que se centraliza 

en la noción de: “SANCIONAR PORQUE SE COMETIÓ UN DELITO” o “PENAR 

PARA QUE NO SE COMETA UN NUEVO DELITO” y para ello existen tres tipos 

de teorías: las llamadas absolutas, las llamadas relativas y las denominadas 

mixtas o denominadas de unión. 

 

- Las Teorías absolutas o denominadas también como retributivas; Consiste 

en imponer un mal al sujeto de derecho, por el mal realizado por el mismo; 

aquí por medio de la acción retributiva se hace justicia al culpable del delito; 

por ello actualmente se encuentra presente la acción de la justicia al 

demandar una pena coherente y proporcional ante la gravedad del accionar 

criminal y a la culpabilidad del autor (principios de proporcionalidad y 

culpabilidad). 

 

- Las Teorías relativas o preventivas. - Estas proposiciones tienen su inicio en 

el extremo de reconocerle una ventaja a la sanción punitiva que queda más 

allá de una simple retribución; la condena busca la función tuitiva para la 

sociedad y por último toda acción de prevención busca sancionar al sujeto 

que cometió el delito y éste al conocer que será sancionado, no vuelva a 

delinquir o lesionar los bienes protegidos. 

 

- Las Teorías mixtas o de unión. - Preposiciones que nacen ante la frustración 

o fracaso de lo teórico, político y filosófico de las teorías aludidas; precisan 

que la penalidad busca numerosos fines, los que se interrelacionan y se 

integran en un proceso dialéctico de límite y utilidad. Para ello existe un 

fundamento de que la pena está destinada a la defensa de la sociedad y en 

ese orden de ideas esta reacción formal del Estado se confronta al sujeto de 

tres fórmulas: amenazando con la pena para intimidar, aplicándole la pena 

para sancionar y ejecutando las penas para resocializar. (Nación, 2020) 
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1.3.4. Tráfico Ilícito de Drogas. 

       

Es una forma de crimen organizado que involucra a amplios lugares en la 

sociedad; es un acumulo de actos o gestiones de acción ilegal, que son 

ejecutados de manera encubierta con la finalidad de que se produzca, distribuya, 

y administrar sustancias ilícitas que tengan la propiedad de alterar, el ánimo de 

la persona que se le administra, con el objeto de poner dichas sustancias al 

alcance de los usuarios dependientes para su consumo. Este ilícito mueve 

millones de moneda extranjera en todo el mundo, este delito hasta la fecha ha 

logrado de crecer paulatinamente y ha proporcionado millonarias ganancias que 

son ilegales a los que se encuentran inmersos en él, esto se hace a pesar de 

que las autoridades cada año comisan grandes cantidades de estupefacientes y 

se procesan a gran número de personas. 

 

Es preciso resaltar que en atención al artículo 8° de nuestra Constitución, este 

precepto precisa que es compromiso del Estado combatir y sancionar las 

actividades vinculadas al tráfico ilícito de drogas y en ese argumento se aplican 

normas accesorias que permiten reprimir el delito, del mismo modo les facilita a 

las fuerzas del orden y autoridades las herramientas y procedimientos para 

neutralizar los hechos ilícitos de la materia, según la naturaleza.  

 

De lo dicho según el Observatorio Peruano de Drogas – DEVIDA (2020), 

advierten que la problemática del tráfico de drogas genera un costo social y 

económico muy alto en el Perú y que esto asciende aproximadamente a U$ 

444.7 millones de dólares americanos anuales.  

 

Es evidente que el negocio ilegal de las Drogas genera efectos sociales y 

jurídicos, siendo el Perú uno de los países de suda américa que más ingresos 

económicos genera, debido a la exportación de considerables cantidades en 

toda la región y las sustancias que exponencialmente se evidencian en el TID 

son: pasta básica, pasta lavada y el clorhidrato de cocaína y finalmente las 

modalidades de comercio son “micro comercialización” y “macro 

comercialización”. 
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En el entendimiento general del concepto del TID, es preciso saber que el 

fin principal y material del delito a nivel mundial lo componen las drogas, toda 

sustancia tóxica o derivados. En ese argumento nuestro Código Penal no 

instituye una ilustración exacta para puntualizar ampliamente que tipos de 

lesiones son las que afectan el bien jurídico protegido, por lo que es 

imprescindible dar un vistazo a la jurisprudencia nacional e internacional con la 

finalidad de poder aclarar lo que ha de entenderse por drogas en todas sus 

naturalezas, aquí es preciso recalcar que la jurisprudencia se remite al contenido 

de las listas aprobadas en Convenios Internacionales para así poder establecer 

con precisión la calidad, pureza y cantidades de las drogas que logran ser 

comisadas a los infractores, sobre manera delimitar el grado de lesividad 

ocasionado y de esta forma proporcionalmente imponer una sanción coherente 

a quien generó el daño según la dimensión del mismo.  

 

1.3.5. Normativa Vigente. - 

 

         Conforme lo descrito por Editores, (2021), Ley 31204, de fecha 29 de mayo 

2021 (Perú), en el artículo 296° nos establece literalmente que: 

 

Artículo 296.- Promoción o favorecimiento al Tráfico Ilícito de Drogas y otros, 

enseña: 

  

“Quien origina, ayuda o provee el uso ilegal de narcóticos, o sustancias 

psicotrópicas, a través de hechos de fabricación o comercio será penado con 

privación de libertad no menos de ocho ni más de quince años y con (…) y 

de acuerdo a lo descrito en el apartado 36, párrafos 1), 2) y 4). Aquel que 

tenga en su poder estupefacientes o sustancias psicotrópicas para su tráfico 

ilícito será sancionado con pena no menor de seis ni mayor de doce años y 

con (…) y, por otro lado, acorde al artículo 36, incisos 1) y 2). Quien ingrese 

al país, produzca, almacene o deposite, suministra, venda o transporte 

insumos o productos químicos fiscalizadas o no censuradas y las destinan 

para la producción ilícita de drogas u otros psicotrópicos, así como para la 

inmersión sintética o en cualquiera de sus etapas, y/o suscite, facilite o 

invierta dinero para dichos actos, será reprimido con pena privativa de 



37 
 

libertad desde de cinco hasta diez años, ni menos, ni más de lo que indica la 

regla (…) 

 

Según el Código Penal, en su artículo 296 - A, textualmente nos indica que: 

“Comercialización y cultivo de amapola y marihuana y su siembra 

compulsiva”. 

 

“Aquel que comience, ayude, invierta dinero, proporcione o ejecute alguna 

actividad destinada a la siembra o cultivo de plantas de amapola o 

adormidera o marihuana - cannabis sativa será sancionado con pena 

privativa de libertad ni menos de ocho años ni más de quince años y con (…) 

y conforme al artículo 36, incisos 1), 2) y 4)”.  “Quien mercadea o traslada 

semillas de marihuana, se le reprime con una pena desde cinco años, hasta 

de diez años y con (…) y de acuerdo al artículo 36, incisos 1) y 2). La pena 

de privación de la libertad acorde a la norma se ejecuta desde los dos años 

y no mayor de seis años y de noventa a ciento veinte días de multa cuando: 

1. El total de plantas sembradas o labradas no exceda de cien. 2. La cuantía 

de semillas no se pase de lo permitido, conforme lo indica el párrafo anterior. 

En cuya razón los infractores serán sancionados con pena privativa de 

libertad a partir de los veinticinco, pero no mayor de treinta y cinco años, e 

inhabilitación (…) 

 

De los puntos del artículo mencionado líneas arriba, advertimos que en ambos 

puntos se reprime y sanciona con diversas penas privativas de la libertad, así 

como multas, restricciones, entre otras sanciones, y ello conforme a las 

circunstancias, formas, situaciones, actos, modus operandi y cantidades que 

aluden la autoría del tipo penal; de tal manera que queda claro la tesis que la ley 

no define exactamente la proporcionalidad de la aplicación de la normativa, si se 

tiene en cuenta los conceptos de razonabilidad sobre la calidad, pureza y 

cantidades mínimas de drogas, a las cuales los imputados se les decomisa o 

que tengan en posesión durante la comisión de un hecho delictuoso, en ese 

contexto éstos no deben ser considerados de alto riesgo, juzgados o reprimidos 

de la misma forma, que a aquellos que realizan actos de alta lesividad o tráfico 
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en cuantías extremas que si están destinadas a generar lesión considerable a la 

sociedad y el Estado. 

 

Según Editores, (2021) Código Penal, en su artículo 296 - B. indica que: 

 

“Tráfico Ilícito de Insumos Químicos y Productos Fiscalizados.- Aquel que 

realiza actos de venta interna o en el exterior del país, elabora, origina, o 

hace actos de transformación, almacenamiento, transporta, o de cualquier 

manera traslada materias primas o productos censurados, con las 

autorizaciones pertinentes, haciendo también uso indebido de las 

certificaciones emitidas por el ente autorizado, será sancionado con pena 

privativa de libertad no menor de siete ni mayor de doce años y con (…) 

 

Según el Código Penal, en su artículo 296 C. nos da a conocer que: 

 

“Penalización de la resiembra”. - El propietario, posesionario o tercero, que 

utilizando cualquier técnica o practica de cultivo, vuelve a sembrar de manera 

parcial o completamente matas de hoja de coca, semilleros, en terrenos de 

cultivo de coca que en operaciones de interdicción hayan sido erradicados 

por el Estado, los autores estarán siendo sancionados con penas de 

privación de la libertad en prognosis no menos de 3 ni más de 8 años, para 

lo cual serán decomisados por el Estado (…)”. 

 

Según Editores, (2021) el Código Penal, en su artículo 298° nos precisa que: 

 

“Micro comercialización o micro producción. – A quien realice la actividad, el 

ordenamiento impone sanción privativa de libertad no menor de tres ni mayor 

de siete años y de (…), cuando: 1. La cantidad de droga elaborada, 

extractada, etc, negociada o en posesión por el agente no supere los 

cincuenta gramos de PBC, veinticinco gramos de clorhidrato de cocaína, 

cinco gramos de látex de opio o un gramo de sus derivados, cien gramos de 

marihuana o diez gramos de sus derivados o dos gramos de éxtasis, o 

sustancias análogas. 2. Los ingredientes o materiales por el infractor que no 
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sobrepasen lo permitido para la preparación de las cantidades de narcóticos 

de acuerdo a lo descrito en el acápite precedente. 3. Finalmente, se negocie 

o intercambie gomas sintéticas que emanen ciertos fluidos alucinógenas. El 

castigo sancionador oscila de seis años hasta diez años, ni más, ni menos y 

de (…)” 

 

1.3.6. El principio de proporcionalidad. - 

 

Según indica Granda (2016): este criterio alega la perspectiva de impedir el 

uso exagerado de sanciones que puedan llevar a una privación o a una 

prohibición de la libertad, para ello delimitaremos su uso a lo indispensable, que 

será la manera de instaurarlas y aplicarlas únicamente para poder salvaguardar 

los bienes jurídicos valiosos. (p. 14). 

 

Como en su oportunidad lo refirieron algunos expertos, este principio hace 

referencia de manera coloquial “darle a cada quien lo que le corresponde, en 

mención a ser justos” , entonces aquí podemos deducir , que cuando hablamos 

de proporcionalidad, estamos frente al elemento expositor de lo que ha de ser la 

intervención penal, a partir del punto de interpretar lo que la sociedad pretende 

lograr para complementar sus intereses sociales al sancionar a los infractores, 

con una reprensión de carácter estrictamente penal, y que esta sea 

imprescindible y coherente, para el cumplimiento de la actividad persecutora y 

preventiva ante algunas conductas criminales, y en otro escenario, el beneficio 

del sujeto solicitando se aplique de manera eficaz una garantía proyectada a que 

éste no será acreedor a una sanción extrema, fuera de contexto e injusta y que 

exceda los criterios o límites del daño ocasionado, en términos más amplios, 

mermar la violencia en todos sus aspectos en la actuación del ius puniendi. En 

síntesis, la equivalente forma de una aplicación punitiva nos conlleva a que el 

Estado se configure en un ente ligado al principio rector de todo el sistema penal. 
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1.3.7. Exigencias del principio de proporcionalidad. - 

 

Según Granda, (2016) hace referencia a algunas exigencias del principio de 

proporcionalidad, en las cuales tenemos:   

 

a.- Requerimiento de adecuación a resultado. Hace referencia a que el 

magistrado dentro de sus facultades habrá que optar por la sanción 

adecuada al caso en concreto con el propósito de proponer una debida y 

correcta justicia, imponiendo una pena conforme al fin.  

b.- Obligación de la necesidad de penalidad. La sanción impuesta por el juez, 

debe ser la más equivalente y justa, sin desmedros o arbitrariedades y si no 

lo es implica una falta de justicia. 

c.-  Igualdad en sentido exacto. Aquí obliga al legislador emitir normas 

proporcionales, a efectos que, al momento de emitir un fallo, este sea con un 

justo juicio, precisamente apreciando y ponderando la carga de la pena y el 

propósito que se pretende alcanzar con la sanción impuesta. (pp. 14-15).  

 

El Derecho en materia Penal le confiere y da la razón al Juez con la soberanía y 

atribución respectiva para determinar con criterio justiciable la mano de la 

rectitud, imponiendo la pena privativa de libertad que corresponda, obviamente 

bajo el estricto cumplimiento del principio rector de proporcionalidad, recogiendo 

las sanciones del ordenamiento jurídico de la materia; motivo por el cual la regla 

a imponerse corresponda y se apareje con el perjuicio producido y de acuerdo al 

bien jurídico protegido. En otro extremo: "El Juzgador regula la pena conforme 

al resultado de la evaluación concienzuda y buena crítica jurídica de la carga de 

la prueba participada en el proceso, ello de acuerdo a la naturaleza del delito y 

la culpabilidad del autor del hecho, y otras posiciones e insuficiencias sociales 

que hubiere según el caso”.  

 

1.3.8. Falta de proporcionalidad de las penas. - 

 

     Según Granda, (2016), nos precisa:  
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“Existiendo desproporción de las penas en la comercialización ilegal, nos 

hace advertir que, ante el negocio ilícito de narco sustancias de cualquier 

forma, este sea penalizado con normas más drásticas y severas que la venta 

del producto en última etapa, lo cual evidentemente propicia cierto 

quebrantamiento del principio de proporcionalidad. Para ello, en ciertos 

casos de alta lesividad y de gravedad, la imposición de una sanción mínima 

o alta genera una colisión entre los hechos reales de la sociedad y los que 

son interpretados por el juzgador, dando lugar a que pueda existir talvez una 

errónea interpretación y no se sepa que ley deba ser aplicada, y puede 

presentarse esta apariencia como falta de proporcionalidad relacionado en 

explícito caso definido”. (p. 21). 

 

     En este punto, podemos entender que de acuerdo a la propuesta del concepto 

de simetría de justicia, como un objetivo primordial del desempeño del Ius 

puniendi del Estado, éste restringe el desenvolvimiento natural que debe realizar 

la autoridad correccional como base para establecer el balance existente en el 

sector público que desea asignar penalidades ante la comisión de actos 

criminales, en ese sentido la sociedad que es agraviada por el delito y 

posteriormente por el incriminado, quien es objeto de la persecución 

sancionadora del Estado por sus conductas delictuosas. 

 

     Queda claro, que es el juez quien conferido de autoridad establecerá la pena, 

ya sea mínima o máxima la sanción punitiva del delito, para la cual sustentará a 

base de razonamientos de proporcionalidad al instante de delimitar el proceder 

delictivo y cuál es el correctivo que deberá aplicarse; la penalidad se 

fundamentará en el argumento y base que la ley determina y que por regla 

dictamina el juez.  

 

1.3.9. Análisis de la jurisprudencia. - 

 

En la Jurisprudencia 1099 - 2016, Lima; en la cual a la letra dice y trata de:  
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“Casuística concerniente a la mínima cantidad de droga decomisada, es 

factor concluyente para que pueda disminuir la pena inclusive a una de 

posición más benigna de carácter condicional”;  

 

La sentencia en estudio trata en su Petitorio, proyectando la NULIDAD ante el 

fallo expuesto por la Cuarta Sala Especializada en lo Penal para Procesos con 

Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, recurso que fue 

presentado por el Abogado patrocinador  de la procesada Rosa Lescano, 

(17MAR2016), cuyo extremo resolutivo se atribuyó una sentencia resolviendo 

una pena de seis años de pena privativa de libertad, como autor del delito contra 

la Salud Pública-TID, en agravio del Estado; y como medida accesoria se le fijó 

por concepto de reparación civil la cantidad de tres mil nuevos soles, el cual sería 

abonado a favor del Estado; con lo demás  accesorios que contiene la misma”.  

 

La sentencia impugnada, declara como hecho real que: 

 

“El 21 de mayo del año 2009, personal policial de la DIRANDRO, con 

participación del Fiscal, se constituyeron a las instalaciones de la empresa 

DHL EXPRESS, situada en la calle Mar N°682, Urbanización Vulcano, del 

Distrito de Ate, al tener información sobre una encomienda sospechosa, 

almacenada el día anterior, por la procesada Rosa Lescano Begazo, 

teniendo como destinatario a “Juan Traa», con dirección de entrega en 

15310 SW 47 ST MIRAMAR FL 33027 – Estados Unidos de Norteamérica. 

Ante el registro oportuno, se halló 0.060 gramos de clorhidrato de cocaína, 

de acuerdo al Dictamen Pericial de Análisis Químico número 2550/2009, 

sustancia que se hallaba adaptaba en el interior de seis posavasos., La 

Sala Penal Superior, falló sancionando a la procesada con la pena de seis 

años de pena privativa de libertad”. 

 

En el caso en concreto, los resultados del injusto cometido están amparados en 

el marco constitucional, con los razonamientos de los conceptos de 

razonabilidad y proporcionalidad. Por ello, en el análisis crítico jurídico invocado 

por el juzgador, hace colegir que el magistrado determinó acorde a sus 

atribuciones una pena; motivo por el cual el tema de discrepancia es 
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precisamente, sí la pena impuesta a la sentenciada recurrente, ésta concuerda 

con los principios constitucionales exhortados, en ese contexto el Supremo 

Tribunal cumplirá con aplicar un nuevo esbozo punitivo.  

 

La pena impuesta tiene como argumento y apoyo preceptivo, ya sea el artículo 

VIII del Título Preliminar del Código Penal, que precisamente enlaza la 

graduación de la pena con explícitas particularidades del hecho cometido y la 

proporción como fin principal y máximo; así como paralelamente se invocó los 

apartados 45 y 46 del citado ordenamiento. Igualmente, comprende dos etapas 

secuenciales, en primer término, la “Determinación Legal”, y segundo como 

“Determinación Judicial”.  

 

Finalmente, es a través de una valorada evaluación del juez sobre la presencia 

de contextos agravantes, atenuantes u otros determinantes para establecer si es 

posible reducir o disminuir la pena, en el marco de lo previsto en el artículo 296, 

primer párrafo del CP y que según su rango punitivo es no menor de ocho ni 

mayor de quince años de pena privativa de libertad.  

 

En otro punto, en relación a la pena, el Supremo Tribunal reflexiona que la pena 

privativa de libertad, si bien es el resultado jurídico del delito, es preciso evaluar 

el concomitante del hecho; empero, posee restricciones desde la posición 

demócrata del Estado y están basados por las nociones de legalidad, lesividad, 

injerencia mínima, culpa y resocialización. Por tal sentido, en el caso concreto, 

el máximo ente jurisdiccional, analiza que la puesta en peligro del bien jurídico 

protegido, ha sido pequeña, en razón de que la droga incautada ha sido también 

en pequeña cantidad (0.060 gramos); motivo suficiente para que la sanción es 

viable que no sobrepase conforme a la responsabilidad por el hecho, de 

conformidad a lo propuesto en el artículo VIII del título preliminar del Código 

Penal. Finalmente, lo propuesto por el Fiscal, acierta con lo esgrimido en el 

principio de lesividad; y la posición de que sea suspendida, es aparente a lo que 

busca el Estado para la resocialización y que describe el renglón 139°, inciso 22 

de la Carta magna. 
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En ese orden de ideas el máximo ente jurisdiccional, declaró HABER NULIDAD 

en la sentencia de la Cuarta Sala Especializada en lo Penal para Procesos con 

Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, precisando el 

organismo jurisdiccional aplicar la condena de seis años de pena privativa de 

libertad a la imputada Rosa Lescano Begazo, en su calidad de autor del delito; y 

posteriormente modificándola en dicho punto, le IMPUSIERON a la imputada, 

cuatro años de pena privativa de libertad; suspendida en su ejecución con 

periodo de prueba de tres años y reglas de conducta, ordenándose su 

inmediata Libertad. 

 

Aquí es preciso acotar que, en el presente caso de la sentencia en análisis, nos 

parece que se ha considerado y se ha aplicado el principio de Proporcionalidad 

por la poca cantidad de droga incautada a la imputada y por lo tanto la posible 

poca lesividad causada a la sociedad, por ese motivo le redujeron su pena a la 

procesada, basados en los principios tuitivos de la persona humana. 

 

Así mismo por otro lado tenemos como ilustración lo siguiente: 

 

La Jurisprudencia STS. 3022/ 2017 Venezuela en la cual a la letra dice; 

 

“El Juzgado de Instrucción número 1 de San Vicente del Paspeig instruyó 

Procedimiento Abreviado 50/2015, por delito contra la salud pública contra 

Ricardo, Millán y Jesús, y lo remitió a la Audiencia Provincial de Alicante 

cuya Sección Tercera dictó en el Rollo de Sala 16/2016 sentencia con 

hechos probados:   Al haber sido intervenidos por la Guardia Civil 

realizando la actividad en un punto de venta y distribución de droga en la 

localidad de Besot (Alicante). Ante los hechos la policía activó en dicho 

cruce, un dispositivo de vigilancia y de las observaciones realizadas, se 

determinó que los investigados eran responsables y condenaron por 

Sentencia firme por TID”. 

 

Aquí se advierte que el fallo tuvo el siguiente argumento: 
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“En nombre del Rey. - 1º ESTIMAR PARCIALMENTE LOS RECURSOS 

DE CASACIÓN por infracción de ley interpuestos por las grafías de Millán 

y Jesús contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante, que los 

condenó a los recurrentes como autores de un delito de tenencia de 

sustancias toxicas, sentencia que queda así parcialmente anulada. 2º 

DECLARAN DE OFICIO, las costas de esta instancia correspondientes a 

los dos referidos acusados. 3º DESESTIMARON EL RECURSO DE 

CASACIÓN, formulado por los recurrentes contra la sentencia de la 

Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Alicante. Y finalmente como 

punto 4º IMPOSICIÓN DE COSTAS. 

 

De lo descrito anteriormente en la jurisprudencia, estamos de acuerdo con los 

magistrados, en razón que estos en honor al elevado criterio de proporcionalidad 

y razonabilidad se les dio la oportunidad a los acusados, bajo el concepto que 

por la poca cantidad de droga que le habían incautado, les impusieron una 

medida coherente, que correspondería a un pago de reparación civil por los 

daños ocasionados y ordenaron su inmediata libertad.  

 

1.4  Formulación del problema 

 

      ¿De qué manera se produce la vulneración de los derechos de los procesados 

por el delito de tráfico ilícito de drogas cuando la droga incautada es en pocas 

cantidades? 

 

1.5  Justificación e importancia 
 

      El presente trabajo académico se justifica en razón que existe la imperiosa 

necesidad que las personas procesadas por el delito de TID asuman penas 

proporcionales y coherentes a la correspondencia de la cantidad de droga 

incautada, ya que en muchos casos reciben sanciones punitivas que tienen 

las mismas penas, siendo que sea incautado cantidades mininas y otros 

contempladas dentro de los renglones 296 y 298 del CP, es decir existe una 

dicotomía entre la sanción que se debería imponer para aquellos hechos 
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cometidos de alta gravedad, con la sanción que correspondería atribuir para 

aquellos que no causan mucha lesividad. 

 

De lo expresado consideramos que nuestra investigación genera mucha 

Importancia; ello es para que se pueda ver reflejada en el Código Penal en un 

inciso del artículo 298 del Código Penal, que las penas para los 

microcomercializadores de drogas en las sentencias no todas sean iguales, 

sino que sea proporcional y coherente a la cantidad de droga incautada y en 

un inciso en el artículo 296 del ordenamiento, para que los correctivos 

aplicados a los que se encuentren dentro del ilícito penal de tráfico de drogas 

en sus diferentes modalidades se imponga en razón por la cantidad de droga 

incautada ya que en la actualidad las personas que son procesadas por 100 

gramos de pasta básica de cocaína tienen las mismas penas a los que se 

encuentran procesados por la incautación de 19 kilos de pasta básica de 

cocaína, y es aquí en donde se advierte la transgresión de derechos a las 

personas que son procesadas por el presunto delito  de tráfico ilícito de drogas 

en la diferentes modalidades. Es evidente que esta problemática en nuestra 

realidad en muchos casos genera indefensión. 

 

1.6  Hipótesis 

 

     Si se modifican debidamente los conceptos esbozados en el CP, Art. 296 y 

298 del código penal entonces los procesados por el delito tráfico ilícito de 

drogas, con incautación de droga en pocas cantidades tendrán penas 

proporcionales de acuerdo a la lesividad que están ocasionado a la sociedad. 

 

1.7  Objetivos.  
 

1.7.1. Objetivo General. - 

 

 Determinar los efectos jurídicos de la modificatoria de los artículos 296 y 298 

del Código Penal.  
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1.7.2. Objetivo Específicos. - 

 

1. Conocer la doctrina concerniente al delito de tráfico ilícito de drogas, en 

pocas cantidades.  

2. Analizar jurisprudencialmente los casos que se han dado con disminución 

de penas cuando la droga es en pocas cantidades. 

3. Proponer la modificatoria de los artículos 296 y 298 del código penal para 

disminuir la pena en los casos de incautación de droga en pocas 

cantidades. 

 

II. MATERIAL Y MÉTODOS 
 

2.1.  Tipo de estudio y diseño de la investigación 

 

      Tipo de investigación. - El estudio a realizar, en la presente investigación 

tiene características metodológicas de tipo mixto, en el nivel propositivo.  

a. Investigación Tipo Mixta: 

        Para Hernández (2018) sobre la investigación mixta refiere que: “La 

investigación mixta no busca o pretende suplir las directrices de la 

investigación cuantitativa ni a la investigación cualitativa, sino por el 

contrario usar todas sus formas y modos como fortaleza y que ambos 

tipos de búsqueda se combinen entre sí y para ello tratar de reducir sus 

debilidades permisibles” (p. 612).   

 

De esta manera, la investigación que se realizó, describe las 

características   particulares   del   delito   contra la salud pública en el 

tráfico ilícito de drogas, así como las sanciones que se establecen para 

este delito contemplado en el Código penal.  

 

b. Investigación Nivel Propositiva: 
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Para Tantaleán, (2016), en cuanto a las investigaciones jurídico 

propositivas refiere que este tipo de investigaciones hacen grafía a 

trabajos en donde se planea nuevas posiciones, fórmulas o 

modificatorias, así como anulación de ciertas ideas o proposiciones 

creativas de una pauta normativa, en esa postura, es preciso anotar que 

la noción esbozada sirve de gran importancia para ser aplicada por los 

investigadores, a efectos de que su nivel permite proyectar 

conocimientos para la investigación jurídico-dogmática ante una 

propuesta, lo cual quizás para algunos no siempre puede ser lo correcto; 

en razón que no siempre pueden plantearse trabajos dogmáticos sin 

necesidad de concluir en una idea propositiva. (p.9) 

 

El aspecto de proposición que se trata en la presente investigación, es 

respecto al objetivo principal, en el cual se propone la modificación de 

los apartados 296 y 298 de la compilación penal peruana, referente a 

los delitos de tráfico ilícito de drogas, en sus dos modalidades de macro 

comercialización y micro comercialización de drogas, cuando la droga 

incautada es en pocas cantidades.  

  

             Diseño de investigación.   

               En el presente trabajo el diseño es no experimental y se esgrimió los 

métodos analítico y deductivo. 

                           

Según Hernández, (2018) refiere que: “el diseño de la investigación no  

experimental, es porque no se altera deliberadamente la realidad de las 

variables, se va a tratar de estudios en los que no se variaran en forma 

de intención de la variable independiente para poder ver su efecto 

sobre otras variables, lo que se ha realizado en la investigación no 

experimental es observar y medir fenómenos y variables tal como se 

dan en el contexto natural para analizarlas sólo se diagnostica y analiza 

la interrelación entre las variables. Es transversal porque los datos se 

registraron en un solo momento” (p. 174). 

 

a. Método Analítico.  
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                          El Método Analítico radica en descomponer y distinguir los 

elementos de un todo para posteriormente reconstruirlo, a partir de 

los elementos estudiados por el análisis posibilitando una 

comprensión total de la esencia del objeto estudiado. 

                     

En el presente estudio este método consistió  en analizar cada uno 

de los elementos con que cuenta el código penal y a la vez 

compararlo con las penas que se establecen en otros países  

referente al delito de tráfico ilícito de drogas, a partir de  los 

elementos estudiados, este método se aplicó  en la presente 

investigación para el estudio, análisis y comparación de la  

documentación  y  doctrina  jurídica  relacionada al  Delito Contra 

la Salud Pública, permitiendo mayor comprensión  del  tema  y  

consiguientemente  de  la necesidad de modificar los artículos 296 

y 298 del código penal, para poder sancionar de manera 

proporcional, en los casos de los procesados cuando la droga 

incautada sea en pequeñas cantidades. 

  

b. Método deductivo. - Es el proceso del razonamiento o juicio que 

empieza de lo universal a lo particular, es decir, reside en obtener 

conclusiones particulares a partir de leyes universales. 

 

Este método fue utilizado en toda la investigación, desde sus inicios,  

puesto  que  se  parte  de  teorías  de  aplicación  general  a  nivel 

internacional , los mismos que van a  permitir  lograr  conclusiones  

para que puedan ser  aplicados  a casos similares, en donde se 

viene aplicando penas muy diferentes llegando  de esta manera a 

la imperiosa necesidad de modificar los párrafos 296 y 298 del 

Código penal, para que en un futuro cuando se tenga que procesar 

y sancionar a individuos por el delito contra la salud pública – TID., 

las sanciones a imponer sea proporcionales en simetría y acorde 

con la cantidad de droga incautada. 
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2.2.  Población y muestra 

 

         Población. 

 Según Hernández Fernández y Baptista (2018), enseñan que la cantidad 

del poblacional, hace mención al íntegro de un centro, conjunto, grupo, 

conglomerado u otro a estudiar, en donde cada fenómeno tiene ciertas 

particularidades en singular o comunes entre sí, lugares que por su 

naturaleza se eligen para ser experimentadas y que permitan obtener datos 

importantes que sirvan a la investigación (p. 239). 

        

Se considera población al grupo de todas las personas que se han 

investigado, en el presente estudio nuestro conjunto ha estado compuesta 

por todos aquellos individuos que se tienen injerencia o se relacionan con 

la materia especializado en el Derecho, exclusivamente aquellos que tienen 

conocimientos sobre el punto de estudio, por ser de interés imprescindible, 

para el objetivo de lo que se pretende alcanzar. 

          

Muestra.  

Para Chávez, (2004) quien sostiene que una muestra es simplemente en 

general una porción específica de los escogidos para el estudio, cuyo 

universo presenta características adecuadas para el fin del trabajo 

académico y el cual nos facilita los medios para producir la base datos en 

pequeñas cantidades, precisando información lo más exactamente posible. 

(p. 176) 

 

Por su parte Hernández, (2018) quien manifiesta que una muestra es “un 

sub grupo de la población o universo que te va a interesar, mediante el cual 

se recogerán aquellos datos acertados que se necesitaran y estos deberán 

ser representativa de la población de condición probabilística para que se 

pueda generalizar los resultados hallados en la muestra de la población” 

(p.196).    

         

Se ha considerado en la muestra a los abogados libres, jueces, fiscales que 

tienen vínculos en la praxis d manera directa e indirectamente con los 



51 
 

temas del derecho penal, específicamente aquellos abogados libres que 

llevan casos de tráfico ilícito de drogas. Para la determinación de nuestra 

muestra se ha aplicado el patrón no probabilístico, de tal forma que ha 

quedado conformado por:  

 

               Tabla 1 

              Muestra de Participantes de Encuestas.  

PARTICIPANTES NÚMERO 

FISCALES PENALES 10 

FISCALES ESPECIALIZADOS EN DELITOS DE TID - FEPTID 4 

TRABAJADORES  ASISTENTES ESPECIALISTAS DE LAS FISCALIAS 

ESPECIALIZADAS EN TRAFICO DE DROGAS 

3 

ABOGADOS LITIGANTES 33 

TOTAL 50 

Nota: participaron un total de 50 especialistas. 
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2.3.  Variables Operacionalización. 

 

Variable Independiente 

 

Según   Hernández, (2018) refiere que la variable Independiente es la que 

va a hacer manejada por quien va a realizarla investigación, para de esta 

manera poder explicar, describir o convertir el objeto de todo lo que se está 

estudiando a lo largo de la investigación. Este tipo de variable van a generar 

y explicar los cambios en la variable dependiente (p. 153) 

          

La variable independiente en la presente investigación se va a enfocar en 

la modificación de los artículos 296 y 298 del código penal, para que las 

penas que se impongan a los procesados por el delito de tráfico de drogas 

sea según la cantidad de droga incautada cuando esta sea en pocas 

cantidades y las penas sean menos severas. 

 

        Variable dependiente 

 

Según Hernández, (2018) indica que la variable dependiente es aquella que 

va a modificarse por la acción de la variable independiente. En este tipo de 

variante van a crear los efectos o consecuencias que originan los 

resultados del trabajo de investigación (p. 153).  

         

La variable dependiente en la presente investigación es la Vulneración de 

derechos de los procesados por el delito de tráfico ilícito de drogas, cuando 

la incautación de la droga es en pocas cantidades y las penas son iguales 

a los demás procesados con incautación de más cantidad de droga, siendo 

ello así no están siendo proporcionales y se estarían vulnerando los 

derechos a la libertad individual, al derecho a la tutela procesal efectiva, al 

derecho al debido proceso y al derecho de la Proporcionalidad de penas. 
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   Operacionalización de variables  

VARIABLE DIMENSION INDICADORES ITEM TECNICAS E INTRUMENTOS 

DE RECOLECION DE DATOS. 

INDEPENDIEN

TE 

Modificación 

de los 

artículos 296 

y 298 del 

código penal. 

 

 

-  Accesibilidad al 

personal especializado. 

 

- Conocimiento del 

personal especializado 

 

-Credibilidad del personal 

especializado. 

-El personal a quien se le aplico la 

encuesta atraves del cuestionario 

han sido profesionales 

relacionados al conocimiento de 

delito de tráfico ilícito de drogas.   

 

-Los operadores de justicia 

manejan temas relacionados a 

tráfico ilícito de droga. 

  

-son personas especializada  en 

temas en que se trató la  

investigación      

 Escala de 

Likert 

Técnica: 

Encuesta 

Instrumento: 

Cuestionario 

DEPENDIENTE Vulneración 

de derechos 

de los 

procesados 

por el delito 

de tráfico 

ilícito de 

drogas, 

cuando la 

droga es en 

pocas 

cantidades 

- Derecho a la libertad 

individual. 

 

-Derecho a la tutela 

procesal efectiva. 

 

 

- Principio del debido 

proceso 

 

- Principio de 

Proporcionalidad de 

penas.  

-Se vulnera este derecho por las 

penas severas.  

- Se vulnera este derecho por que 

las penas no son acordes al delito 

cometido.  

- No se protege al individuo cuando 

los operadores de justicia no 

consideran cantidad de droga. 

-Las penas deberían de 

considerarse con la lesividad 

ocasionada. 

  

 

Escala de 

Likert. 

Técnica: 

Recopilación de información  
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad. 

 

a). Técnicas de la Observación. 

 

Según Hernández (2018) refiere que la observación en la 

investigación debe de ser realizada por investigadores que tengan 

entrenamiento para que pueda diferenciar que es observar y que es 

ver, ya que la expectación investigativa no se restringe al sentido de 

la perspectiva, sino que él debe de emplear todos los sentidos, 

mediante la observación se realizara la hipótesis para desarrollar el 

futuro para el futuro estudio (p. 444)  

 

b).  Encuesta. 

 

Según Hernández, (2018), la encuesta “es la técnica que s 

fundamente en adquirir información sobre un fragmento de la 

población o también denominada muestra mediante el uso del 

cuestionario” (p. 346). 

 

Es el procedimiento más usado en la investigación de                                     

ciencias sociales. Asimismo, este instrumento aplicativo es el que los 

académicos usan con más frecuencia en los cuestionarios como 

herramienta esencial para la obtención de información relevante. 

 

En la actual investigación la encuesta ha dado información directa de 

los operadores de justicia y de esta manera se pueda saber cuáles 

son sus opiniones en cuando a las penas que reciben los procesados 

e investigados por los delitos contra la salud publica delito de tráfico 

ilícito de drogas, cuando se le han incautada pocas cantidades de 

estupefacientes, ellos han dado aportes importantes para el buen 

desarrollo de la investigación. 
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c). Fichaje.   

 

Mingrone (2007) indica que: “El fichaje es una técnica esgrimada 

especialmente por los investigadores, es un modo de recolectar y 

almacenar información. Cada formato acopia y recepciona una 

averiguación que, más allá de su finalidad o extensión, sirve de apoyo, 

y valor propio para fortalecer el trabajo de campo” (p. 1). 

 

d). Análisis documentario.  

 

Rodríguez (2005), nos refiere que: “El análisis documental es un 

trabajo mediante el cual por un proceso intelectual extraemos unas 

nociones del documento para representarlo y facilitar el acceso a los 

originales. Implica examinar lo recolectado, en ese contexto, es 

proceder a analizar un documento con el conjunto de palabras y 

símbolos graficados en el mismo y que estos sirvan de 

representación”. 

 

El examen documentario nos permite enlazar datos entre otros, a 

partir de la identificación periférica o delineación teórica del 

instrumento por medio de todos los compendios consecuentes como 

autor, título de los trabajos, editoriales, identificación de los folletos u 

otros, fechas de publicación, etc., llegando inclusive a retratar los 

conceptos y contenidos o tema, y que precisamente han sido 

elaborados mediante los enunciados de indización, ya sea nombrando 

las palabras clave u otras simbologías del diccionario. 

 

e).  Gabinete.  

  

Son un cumulo de acciones en el cual vamos a recibir directamente 

datos de las fuentes originarias de la información, puede ser de 

personas que se encontraron en el lugar y del tiempo en que han 

sucedido los hechos también se considera los hechos que ocurrieron 

y que han sido de interés para la investigación. 
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Es la etapa incluye la tabulación de los datos, que se pueden 

manifestar de la siguiente forma (el análisis y la interpretación se 

incluyen en las conclusiones y debe ser a la luz de la teoría, es decir 

haciendo referencia al marco teórico). 

  

2.4.1. Instrumentos. 
 

Aquellos recursos que el investigador va a recurrir para enfrentar 

fenómenos, complicaciones y después de ello va a recabar ciertos datos 

de ellos, asimismo se denominan formatos en pliego, o también unidades 

automáticos y electrónicos que van a servir para acopiar y almacenar datos 

sobre una determinada problemática. 

  

 Los instrumentales son recursos que nos proporcionan datos importantes 

que permiten procesar con exactitud y sin dificultad las ideas o propuestas 

de la investigación; en síntesis, el total de los ítems debe constituir la 

finalidad de las variables de estudio. (Carlos Luna Rioja, Carlos Yengle 

Ruiz, Rafael Aldave Herrera, 2017). (p. 56) 

  

a). Fichas bibliográficas. - Este tipo de Fichas bibliográficas van a ayudan 

a localizar el lugar exacto de donde se va a sacar posteriormente la 

información. Al localizar un documento cuya información es única e 

importante y se desea registrar en qué lugar se encontró, 

b). Fichas hemerográficas. - Este tipo de fichas son documentaciones de 

anotación que son utilizadas en las etapas de indagación académica 

para plasmar en los instrumentos los informes de identificación de una 

publicación. Dentro de esta publicación pueden ser consideradas los 

folletos, publicaciones de revista, algún impreso o tal vez un párrafo de 

periódico. 

 

c). Fichas textuales. – Referente a tarjetas en las que se van a anotar las 

opiniones, glosas literales de un escritor o investigador, es decir anotar 

los contenidos explícitos de un tema en particular que es materia de 
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investigación. Asimismo, las fichas textuales son instrumentos 

fundamentales para la realización de una investigación en donde se 

utilicen libros u otros que ayuden al trabajo, quiere decir que cuando 

trabajamos o realizamos un producto académico se utilizan algunos 

textos provenientes de diversos orígenes: periódicos, obras, manuales, 

publicaciones en revistas, contenidos digitales. 

 

d). Fichas de resumen. - También denominadas como sinopsis, aquí se 

van a colocar el extracto más importante del texto, sus conceptos más 

esenciales. El autor puede utilizar las mismas palabras, palabras 

originarias de él, (vocabulario del investigador) o una combinación, pero 

teniendo en cuenta de no alterar el contenido de las ideas del autor, 

este resumen será en todas las veces más pequeña y concisa. 

 

e). Fichas de paráfrasis. - En este tipo de fichas se van a escribir con 

palabras propias, pero siempre respetando la originalidad de la idea del 

texto, asimismo se ha traducido la forma del lenguaje usado a otro tipo 

de lenguaje que ha sido propia del investigador, pero si alterar las ideas 

del autor. 

 

2.4.2. Técnica de recolección de datos. 

 

Los datos han sido recopilados basándose en la utilización de técnicas e 

instrumentos, aplicados en la investigación; estos datos han sido 

analizados e incorporados en la investigación, como información principal 

de lo internacional, nacional y local, ello ha permitido contrastar la 

hipótesis que se está investigando con la realidad actual, relacionada a 

las penas impuestas por el delito de tráfico ilícito de drogas a los 

procesados con poca cantidad de droga incautada. 

 

2.4.3. Validez y confiabilidad.  

 

Silva, (2006) considera que una vez elaborado el cuestionario o 

instrumento, según el estudio de que se trate, antes de aplicarlo de 
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manera definitiva en la muestra seleccionada, se deberá someter a 

prueba con el propósito de establecer su validez y confiabilidad en relación 

con el problema de la investigación (p.115). 

 

2.4.4. Cuestionario. 

Hernández, (2018) indica que son: “instrumentos más esgrimidos para 

recoger datos es un cuestionario, el cual consiste en un conjunto de 

preguntas respecto de una o más variables a medir, estos se aplican en 

encuestas de todo tipo”. (p 250). 

2.5. Procedimientos de análisis de datos. 

  

          Con este medio se va a pretender ser objetivo con el estudio realizado en 

la comunidad, es decir con los operadores de justicia, desde el momento 

que se recepcionan las informaciones recogidas en las encuestas mediante 

los cuestionarios, se da inicio al análisis e interpretación de datos, partiendo 

de la contextualización de la experiencia.  

2.6. Criterios éticos.  
 

     2.6.1. Consentimiento informado, en esta forma se cumplió con comunicar 

responsablemente a los entrevistados; de tal manera que se les 

precisó, cuál era el tema, metas, propósito y objetivo del trabajo 

académico, quienes profesionalmente estaban aptos y dispuestos a 

coadyuvar con la entrevista, siempre y cuando la finalidad de la misma 

cumplía los requisitos de ética y moral, conforme a los intereses del 

producto y ello en el marco de los patrones de investigación académica 

de utilidad para la población del derecho. 

 

2.6.2. Respeto, punto esencial para el resultado del producto, para ello se 

brindó a los encuestados las atenciones y normas de cortesía 

coherentes que amerita la investigación y con la formalidad del caso; 

en resumen, este criterio es considerado de vital importancia, en razón 

que los expertos estuvieron con la motivación adecuada para aportar 
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con sus experiencias, ello nos permitió cumplir con los objetivos 

trazados en la presente investigación. 

 

2.6.3.  Justicia, viene a ser un reclamo de la igualdad. La justicia va de la mano 

con la legalidad, son características de una relación que va a ser 

igualitaria porque se va a desarrollar de acuerdo a la norma. El gran 

Aristóteles indicaba que quien observa las leyes es el individuo y es la 

ley quien lo establece, cuando se ha establecido, una correlación de 

equidad. En la justicia va a ser siempre la virtud que va a legislar, en la 

cual va a reinar la armonía en la sociedad la cual va en aras de la 

equidad.  

 

2.6.4. Objetividad, en este criterio de objetividad, las conclusiones a las que 

se ha alcanzado mediante el estudio no han sido fruto de las 

impresiones subjetivas, sino de hechos que han sido realizados y 

comparados con jurisprudencias. Esto quiere decir que después de 

haber revisado los antecedentes y jurisprudencias, el resultado no debe 

de ser alterado por alguna influencia de tipo político o religioso. Las 

observaciones que pudiera realizar quien ha llevado a cabo la 

investigación se ha basado en hechos reales y concretos tomando en 

cuenta la lesividad que ha podido ocasionar la droga en la sociedad. 

 

2.6.5. Confidencialidad, este criterio se puede especificar en dos sentidos, 

uno es positivo y el otro negativo: en un sentido positivo, el criterio 

consiste en conservar la reserva sobre los hechos acreditables 

mediante indagación  de información relacionadas al tema de 

investigación, asimismo la confidencialidad ha consistido en mantener 

en secreto la información recopilada; en un sentido negativo, la 

confidencialidad reside en no divulgar o no revelar o utilizar ningún 

dato, hecho, documento que se haya conocido en la investigación.  

Desde lo jurídico, el sentido negativo de la confidencialidad se sintetiza 

en el deber de no hacer (no revelar) por parte del sujeto obligado a ella. 
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2.7. Criterios de Rigor Científico. 

 

2.7.1. Validez. - En el presente trabajo se tuvo mucho cuidado al utilizar los 

mecanismos de recolección de datos, así como las técnicas para 

realizar la interpretación de los resultados, todo sobre la base de una 

amplia valija teórica, que nos garantizó que los efectos sean 

considerados valiosos y legítimos. Al mismo tiempo, a fin de contar con 

un grado de confiabilidad en un promedio del 95%, se obtuvo una 

muestra significativa del trabajo, con el único propósito de demostrar 

que lo obtenido tenga un significado probo en el presente informe, 

demostrando con ello que el uso de entrevistas, sea de gran validez 

con la ayuda de expertos, la cual Hernández (2018) refiere “al grado en 

que aparentemente una herramienta evalúa la variable de acuerdo a 

voces calificadas” (p. 236) 

          

2.7.2. Credibilidad. - La investigación ampliamente nos muestra las 

averiguaciones que han sido acopiadas y en esa intención fueron 

analizadas por los entrevistados, observando que su credibilidad está 

comprobada, para ello se tuvo cuidado de que la conferencia esté 

enfocada en el tema de estudio, evitando que el objetivo no se 

distorsione; de modo que la información mostrada en la tesis se ajuste 

a la realidad planteada. 

 

2.7.3. Aplicabilidad. – La investigación en el cumplimiento de los objetivos 

planteados para la comunidad jurídica, es de gran relevancia y servirá 

como instrumento de instrucción, así como un referente o fundamento 

de nuevas indagaciones de estudio en relación a propuestas de 

reforma legislativa, toda vez que se pusieron en práctica instrumentos 

confiables que permitieron cumplir con los objetivos proyectados, en 

síntesis se empleó metodología de investigación científica conforme a 

la experiencia universitaria viable para nuevos contextos en el marco 

legislativo. 
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2.7.4. Relevancia. - Conforme se expuso en la importancia y justificación de 

la tesis, en el contenido se proyectaron posiciones que simplemente 

buscaban plantear de forma imprescindible la reforma legal, por ello, 

nuestro trabajo es un producto relevante para la comunidad 

universitaria y para todos los operadores de justicia. En definitiva, 

durante la búsqueda y otros mecanismos se logró recopilar una serie 

de fundamentos que demuestran nuestras teorías y de cuyo resultado, 

nos permite brindarlo de manera confiable, con asidero acreditado, en 

tal sentido, aquí se exhibe una proposición de proyecto de ley, lo cual 

le ofrece al presente trabajo, el rigor científico de excelencia. 

 

2.7.5. Transferibilidad. - Este criterio de rigor trata de la responsabilidad que 

debe de tener el que investiga, quien ha proporcionado mucha 

información, sobre la investigación realizada y del contexto del estudio 

para de esta manera se ha podido trasladar la información encontrada 

y a la vez compararla todo lo que se ha encontrado con otros contextos. 

Se han desarrollado descripciones de manera muy minuciosa, los 

mismos que han permitido realizar juicios comparativos con similares 

estudios.  
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III. RESULTADOS 

 

3.1.  Presentación de resultados  

 

3.1.1. Resultados en tablas y figuras.  

  

En la muestra de la población que se ha estudiado se ha considerado a 

10 Fiscales especializados en delitos de tráfico ilícito de drogas; 3 

asistentes de Fiscales de la materia, 10 Fiscales Penales que llevan 

investigaciones de Delitos de TID en la modalidad de micro 

comercialización y 33 abogados que llevan investigaciones del tipo penal, 

siendo un total de 50 encuestados.  
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                 Tabla 2  

 Muestra de encuestados en trabajo de investigación  

Descripción Cantidad % 

 
Fiscales de FEDTID 4 16.00% 
 
Asistentes de FEDTID 3 4.00% 
 
Fiscales Penales 10 20.00% 
 
Abogados 33 60.00% 

TOTAL 50 100.00% 
 

Nota: Muestra de estudio de investigación de especialistas de Delitos de Tráfico 

de Drogas.  

 

 

 
 

    

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Figura 1.  De la muestra de estudio el 60% es de abogados especialistas en 
delitos de TID, el 20% es de Fiscales Penales, el 16% de Fiscales Especialistas 
en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas y el 4% asistentes de FEDTID. 
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                  Tabla 3 

 ¿Considera Usted que las penas dadas en los delitos de tráfico ilícito de 

drogas se dan respetando los derechos de los procesados? 

Descripción Cantidad % 

Totalmente en Desacuerdo 6 12.00% 

En Desacuerdo 6 12.00% 

No Opina 2 4.00% 

De Acuerdo 20 40.00% 

Totalmente de Acuerdo 16 32.00% 

TOTAL 50 100.00% 

 
Nota: Encuesta aplicada a los fiscales especialistas en delitos de tráfico ilícito de 

drogas, asistentes en función fiscal especialistas en delitos de TID, fiscales 

penales y abogados penales. 

 
 
 

  
 
  

Figura 2 En el siguiente grafico se aprecia que la muestra encuestada a 
los operadores de justicia si las penas dadas se dan respetando los 
derechos de los procesados, el 40% de acuerdo. el 32%, totalmente de 
acuerdo, el 12% está totalmente en desacuerdo, el 12% y el 4% no opina.  
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                 Tabla 4 

Acerca de los artículos 296 CP ¿Cree Usted que podría modificarse para que la 

pena pueda reducirse cuando la droga incautada sea en pocas cantidades? 

  

Descripción Cantidad % 

Totalmente en Desacuerdo 3 6.00% 

En Desacuerdo 13 26.00% 

No Opina 0 0.00% 

De Acuerdo 18 36.00% 

Totalmente de Acuerdo 16 32.00% 

TOTAL 50 100.00% 

 
 

          Nota: Encuesta aplicada a los fiscales especialistas en delitos de tráfico    ilícito 

de drogas, asistentes en función fiscal especialistas en delitos de TID., fiscales 

penales y abogados penales. 

 

 

 
  

 

     

      

 
 

    

 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

 

 

Figura 3: En el presente grafico sobre la encuesta realizada a la muestra 
modificatoria del artículo 296 del Código Penal, el 36% está de acuerdo, 
el 32% totalmente de acuerdo, el 26% en desacuerdo y el 6% está en 
totalmente en desacuerdo. 

 

 

 

 

 

6.00%

26.00%

0.00%

36.00%

32.00%
Totalmente en Desacuerdo

En Desacuerdo

No Opina

De Acuerdo

Totalmente de Acuerdo



66 
 

 

           Tabla 5 

 Acerca de los artículos 298 CP ¿Cree Usted que podría modificarse para que la 

pena pueda reducirse cuando la droga incautada sea en pocas cantidades? 

  

Descripción Cantidad % 

Totalmente en Desacuerdo 1 2.00% 

En Desacuerdo 13 26.00% 

No Opina 0 0.00% 

De Acuerdo 19 38.00% 

Totalmente de Acuerdo 17 34.00% 

TOTAL 50 100.00% 

 
 

Nota: Encuesta aplicada a los fiscales especialistas en delitos de tráfico ilícito de 

drogas, asistentes en función fiscal, fiscales penales y abogados penales. 

 

   

     

 

 
 

    

     

     

     

     

     

     

    
 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Figura 4: En el presente grafico sobre la encuesta realizada a la muestra 
modificatoria del artículo 298 del Código Penal, el 38% está de acuerdo, 
el 34% totalmente de acuerdo, el 26% en desacuerdo y el 2% está en 
totalmente en desacuerdo. 

. 
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                 Tabla 6 

 En cuanto al principio de proporcionalidad ¿Considera usted que debería de 

tenerse en cuenta para que el juez imponga la pena? 

  
  

Descripción Cantidad % 

Totalmente en Desacuerdo 0 0.00% 

En Desacuerdo 3 6.00% 

No Opina 1 2.00% 

De Acuerdo 24 48.00% 

Totalmente de Acuerdo 22 44.00% 

TOTAL 50 100.00% 

 
  
Nota: Encuesta aplicada a los fiscales especialistas en delitos de tráfico ilícito de 

drogas, asistentes fiscales especialistas en delitos de TID, fiscales penales y 

abogados. 

 

  

     

 

 
 

    

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Figura 4: En el presente gráfico, la encuesta realizada a la muestra sobre 
si el principio de proporcionalidad es tomado en cuenta por el juez para 
imponer la pena, el 48% está de acuerdo, el 44% totalmente de acuerdo, 
el 6% en desacuerdo y el 2% totalmente en desacuerdo. 
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          Tabla 7 

Acerca de la lesividad ocasionada por las drogas a la sociedad ¿Considera usted 

que debería tomarse muy en cuenta para que el juez dicte sentencia? 

 

Descripción Cantidad % 

Totalmente en Desacuerdo 1 2.00% 

En Desacuerdo 4 8.00% 

No Opina 0 0.00% 

De Acuerdo 24 48.00% 

Totalmente de Acuerdo 21 42.00% 

TOTAL 50 100.00% 

 
 

Nota: Encuesta realizada a los fiscales especialistas en delitos de TID, asistentes 

de fiscalía de la especialidad, fiscales penales y abogados. 

  
 

     

 

 
 

    

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Figura 5: En el gráfico de la encuesta efectuada con la muestra sobre si se debe 
de considerar la lesividad que ocasiona la droga cuando se dicte sentencia, en 
donde el 48 % indica que se encuentra de acuerdo, el 42% refiere estar 
totalmente de acuerdo y el 8% en desacuerdo, mientras que un 2% está 
totalmente en desacuerdo. 
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   Tabla 8 

 ¿Considera usted que las penas impuestas por los jueces en el delito de tráfico 

ilícito de drogas son justas en todos los procesados? 

  
  

Descripción Cantidad % 

Totalmente en Desacuerdo 4 8.00% 

En Desacuerdo 19 38.00% 

No Opina 7 14.00% 

De Acuerdo 11 22.00% 

Totalmente de Acuerdo 9 18.00% 

TOTAL 50 100.00% 

 
  
Nota: Encuesta aplicada a los fiscales especialistas en delitos de tráfico ilícito de 

drogas, asistentes, representantes del ministerio público y abogados penales. 

 

     

 

 
 

 

   

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

                          
  

 

 

Figura 6: En el presente gráfico en la muestra se exhibe el resultado de: si 
considera que las penas a los procesados por tráfico de drogas son justas, el 
38% está en desacuerdo, 22% de acuerdo el 18% totalmente de acuerdo, el 14% 
no pina sobre el tema y un 8% totalmente en desacuerdo. 
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           Tabla 9 

 ¿Cree Usted que los jueces deberían de sentenciar a los procesados de acuerdo 

a la cantidad de droga incautada es decir mientras menos droga haya menos 

sentencia debe de tener? 

  

Descripción Cantidad % 

Totalmente en Desacuerdo 7 14.00% 

En Desacuerdo 13 26.00% 

No Opina 8 16.00% 

De Acuerdo 15 30.00% 

Totalmente de Acuerdo 7 14.00% 

TOTAL 50 100.00% 
 

Nota: Aplicado a los fiscales especialistas en delitos de tráfico ilícito de drogas, 

asistentes en función fiscal, fiscales y abogados penales. 

 
  

 
     

 
 
 

    

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Figura 7: En el grafico se exhibe, la muestra de la consulta, en que si los 
jueces deberían de tomar en cuenta sobre si deberían de considerar que 
mientras menos cantidad de droga menos seria la pena dentro de lo 
contemplado en los artículos 296 y 298, en donde el 30% está de acuerdo, 
el 26% en desacuerdo, el 16% prefiere no opinar, el 14% totalmente de 
acuerdo, mientras que el 14% totalmente en desacuerdo. 
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Tabla 10 

 Acerca de las sentencias por el delito de tráfico ilícito de drogas en otros países 

¿Usted está de acuerdo con las sentencias de Singapur con la pena de muerte? 

   

Descripción Cantidad % 

Totalmente en Desacuerdo 19 38.00% 

En Desacuerdo 14 28.00% 

No Opina 8 16.00% 

De Acuerdo 6 12.00% 

Totalmente de Acuerdo 3 6.00% 

TOTAL 50 100.00% 

 
 

Nota: Aplicada a los fiscales especialistas en delitos de tráfico ilícito de   drogas, 

asistentes de la especialidad en delitos de TID, fiscales y abogados. 

 
 
  

     

 

 
 

    

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Figura 8: En este grafico sobre la pregunta sobre si los operadores de justicia 
están de acuerdo en las sentencias de muerte por el delito de tráfico ilícito de 
drogas, como lo hace el país de Singapur, el 38% está totalmente en 
desacuerdo, el 28% en desacuerdo, mientras que el 18% no opina, 12% de 

acuerdo y solo un 6% totalmente de acuerdo. 
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          Tabla 11 

¿Cree usted que los jueces en la actualidad toman en cuenta la lesividad que 

ocasiona la droga a la sociedad para dar la sentencia a los procesados por el 

delito de tráfico ilícito de drogas? 

  

Descripción Cantidad % 

Totalmente en Desacuerdo 6 12.00% 

En Desacuerdo 9 18.00% 

No Opina 4 8.00% 

De Acuerdo 18 36.00% 

Totalmente de Acuerdo 13 26.00% 

TOTAL 50 100.00% 

 
 

Nota: Encuesta aplicada a los fiscales especialistas en delitos de tráfico ilícito de 

drogas, asistentes en función fiscal de especialistas en delitos de tráfico ilícito de 

drogas, fiscales penales y abogados penales. 

 
 

 

    
 

    

            

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Figura 9: En este grafico se refleja lo consultado a la muestra sobre si los 
jueces consideran la lesividad que ocasiona la droga en la sociedad para 
poder dictar sentencia, en donde el 36% está de acuerdo, el 26% 
totalmente en desacuerdo y el 18% en desacuerdo, mientras el 12% 
totalmente en desacuerdo y solo el 8% no opina. 
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                  Tabla 12 

 ¿Si usted fuera un juez a cargo de dar la sentencia a un procesado por el delito 

de tráfico ilícito de drogas tomaría en cuenta la lesividad que produce la cantidad 

de droga a la sociedad? 

  

Descripción Cantidad % 

Totalmente en Desacuerdo 3 6.00% 

En Desacuerdo 3 6.00% 

No Opina 2 4.00% 

De Acuerdo 23 46.00% 

Totalmente de Acuerdo 19 38.00% 

TOTAL 50 100.00% 

 
Nota: Encuesta aplicada a los fiscales especialistas en delitos de tráfico ilícito de 

drogas, asistentes en función fiscal de especialistas en delitos de tráfico ilícito de 

drogas, fiscales penales y abogados penales. 

 
 

     

 

 
 

 

 

  

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Figura 10: En el grafico anterior aplicado a los operadores de justicia en 
donde se pregunta sobre si ellos como jueces tendrían en cuenta la 
lesividad que la droga ocasiona a la sociedad para poder sentenciar, en 
donde las respuestas fueron que el 46% de la muestra está de acuerdo, 
el 38% está totalmente de acuerdo, el 6% de la muestra indica está en 
totalmente desacuerdo, 6% de acuerdo y finalmente 4% de la muestra no 
opina. 
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3.2.  Discusión de resultados 

 

Después de la aplicación de las encuestas a través de los cuestionarios a los 

operadores de justicia los cuales encontramos a abogados libres, fiscales 

penales, fiscales especializados en delitos de tráfico ilícito de drogas, 

asistentes de la fiscalía especializada en estos delitos en los cuales se ha 

llegado a verificar que: 

  

En cuanto a las penas sobre los delitos materia de análisis en la modalidad 

de macro y micro comercialización estas no son proporcionales, ya que los 

procesados tienen las mismas penas sin considerarse los principios 

razonabilidad y proporcionalidad, asimismo tampoco se tiene en cuenta los 

principios de lesividad y resocialización, aplicando de esta manera penas 

gravosas por este delito.  

 

Que dé la aplicación del instrumento se tiene que de la tabla 2 en donde se 

establece que la gran mayoría de los operadores de justicia están de acuerdo 

con la modificación del artículo 296, ya que se estaría dando la oportunidad al 

procesado para que sea sentenciado con penas justas, esto se basaría 

basándose en los principios de proporcionalidad y razonabilidad, tomándose 

en cuenta la lesividad que ocasiona la droga por la droga incautada, tomando 

como punto de referencia la lesividad que pueda causar la cantidad de droga 

a la sociedad, de esta manera la persona que ha cometido el delito podrá 

resocializarse y poder incluirse a la sociedad con la oportunidad que se el 

estado le ha dado, cumpliendo ciertos reglas de conducta: Se debe de 

considerar que ante la premisa de asignar una sanción penal de posición 

estrictamente efectiva, debería entenderse como una de forma innecesaria, 

ello bajo la teoría que en nuestra realidad se tienen diversos medios 

discrecionales que equivalentemente, consienten nuevas luces para lograr el 

objetivo constitucional de la condena aplicable, de tal manera, que el sentido 

de rehabilitación y reincorporación del procesado a la vida normal en Sociedad 

sea posible, conforme lo precisa el párrafo 22 del artículo 139° de la 

Constitución. 
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Que, de la aplicación del instrumento en la tabla 3, en donde se establece que 

los operadores de justicia están de acuerdo con la modificación del artículo 

298, para reducir las penas de los procesados en delitos de tráfico ilícito de 

drogas cuando la droga es en pocas cantidades considerado dentro de la 

posesión de microcomercialización que comprende que sobrepase los 5 

gramos hasta los 50 gramos en pasta básica de cocaína, más de dos gramos 

hasta 24 gramos en clorhidrato de cocaína y más de 8 gramos de marihuana 

hasta 100 gramos de Cannabis sativa Marihuana, los operadores de justicia 

están de acuerdo a que cuando la droga sea en cantidades pequeñas la penas 

sean menores a lo dispuesto en el artículo antes mencionado, encontramos 

casos en micro comercializadores de drogas. 

 

Asimismo en la aplicación del instrumento en la tabla 4 en donde se establece 

que el 30% de la muestra estudiada, en donde se indica si los operadores de 

justicias deberían de tener en cuenta el principio de proporcionalidad para que 

se imponga la pena en el delito de tráfico de drogas, en donde el 48% indica 

que está de acuerdo y el 44% totalmente de acuerdo, que se considere el 

principio de proporcionalidad para dictar sentencia, esto se comprueba en la 

sentencia del expediente N° 1099-2016, en donde los jueces consideraron 

que la pena debería de ser menos por la poca cantidad de droga comisada a 

la procesado, tomando en cuenta el principio de razonabilidad y 

proporcionalidad;  según Rojas (2004), el principio de proporcionalidad en 

amplia apreciación, éste ostenta la categoría constitucional y en esa idea es 

claro que la valorización que debe ser acogida por la sociedad, es que la 

justicia es un accionar utilizado propiamente en un estado de derecho, que se 

desprende de la operacionalización que se efectúa de la labor pública y que 

esta no debe tener indicios de arbitrariedad, respetando la dignidad de las 

personas, sin distinción alguna; el principio de correspondencia o equivalencia 

legal, en corte estricto, invita a actos iguales a la hora de aplicar la ley, es 

decir, que la sanción deba ser tan igual, como los hechos cometidos, de 

acuerdo a la gravedad de la pena en el instante legislativo y en el tiempo 

judicial, en resumen que la penalidad resulte compensada a lo grave del hecho 

ejecutado. (p. 280). 
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Por otra parte, en la aplicación del instrumento en la tabla 6 en donde se 

consulta sobre si los operadores de justicia consideran que las penas 

impuestas por los jueces a los procesados en el delito de tráfico ilícito de 

drogas son justas, el 46% de la muestra estudiada está en desacuerdo y 

totalmente en desacuerdo, considerando que las penas que son impuestas no 

son justas, en algunas oportunidades los jueces  no resuelven de acuerdo a 

Derecho, sin considerar  ciertos principios, estas penas deben de estar sujetos 

estrictamente a los principios de proporcionalidad, lesividad, culpabilidad y 

humanidad de la pena, por otra parte según la jurisprudencia N° 1099-2016, 

en donde el juez supremo refiere que no solo de debe de considerar al 

momento de condenar el actuar antijurídica del procesado, sino que también 

se debe de tomar atención al entorno familiar y otras situaciones paliativos, 

tales como, de qué manera o formas de participación cuando se ejecutaron 

los hechos, también considerar la predisposición del procesado para la 

colaboración con datos para logar identificar o facilitar la captura de otros 

comprometidos.  

 

Por otro lado, en la tabla 8 en donde se establece que la gran mayoría de los 

operadores de justicia no están de acuerdo con la aplicación de la pena de 

muerte por el delito de Tráfico Ilícito de drogas, siendo que un total del 66% 

están en totalmente en desacuerdo y en desacuerdo, nos referimos, se 

estarían vulnerando derechos esenciales como es el derecho a la vida. En la 

actualidad en los países que se aplica la pena de muerte son Singapur, es un 

país que ha llevado al extremo a las penas que se les impone a los que 

cometen delitos, tal es el caso de La legislación de Singapur dispone la 

imposición preceptiva de la pena de muerte para muy diversos delitos. No 

obstante, en los últimos años sólo se tiene conocimiento de su imposición por 

delitos de tráfico de drogas, asesinato y delitos con armas de fuego, 

castigados todos ellos obligatoriamente con dicha pena. La Ley de Rapto 

establece asimismo la aplicación de la pena capital por el delito de rapto, es 

decir, de secuestro de personas con el fin de conseguir un rescate. El Código 

de Procedimiento Penal prohíbe la aplicación de la pena capital a mujeres 

embarazadas y a delincuentes que fueran menores de 18 años en el instante 

de la comisión del delito. Singapur sigue yendo en contra de la tendencia 
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internacional hacia la abolición de la pena capital. En 1998, el ámbito de 

aplicación de esta pena se amplió para incluir su imposición preceptiva por los 

delitos de producción, importación, exportación o tráfico de cantidades iguales 

o superiores a 15 gramos de heroína, 30 gramos de cocaína, 30 gramos de 

morfina, 200 gramos de resina de cannabis, 500 gramos de cannabis o 1,2 

kilogramos de opio. La posesión de estas cantidades de droga se considera 

indicio que fundamenta la presunción de tráfico.     

 
            

3.3.  Aporte Científico 

Propuesta Legislativa 

    

Proyecto de Ley Nº ……………………….. 

 

PROPUESTA LEGISLATIVA QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 298 Y 296 

CUANDO LA DROGA INCAUTADA ES EN POCAS CANTIDADES 

 

La Bachiller de la carrera profesional de Derecho de la Universidad Señor de 

Sipan: Juárez Olazabal Luisa ejerciendo su iniciativa Legislativa que refiere a los 

artículos 107 de la constitución política del Perú y conforme a lo señalado en el 

artículo 74 de iniciativa legislativa; artículo 75 de requisitos y presentación de las 

proposiciones) y el artículo 76 de requisitos especiales) del reglamento del 

parlamento de la república, presento la siguiente propuesta legislativa. 

 

FUNDAMENTO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

 

TEXTO DE MODIFICACCION DE LEY 

MODIFICACION DE LEY 

 

FORMULA LEGAL 

 

LEY QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 296 Y 298 DEL CODIGO PENAL 

CUANDO LA DROGA INCAUTADA ES EN POCAS CANTIDAES. 
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Articulo 1.- Objeto 

La actual ley tiene por objeto modificar y/o agregar a los artículos 296 y 298 del 

código penal referido a cuando la droga incautada sea en pocas cantidades en 

los siguientes términos: 

 

Artículo 2.- Modifíquese el artículo 296 del Código Penal el cual estará escrito 

del siguiente modo:  

“Artículo 296.-  Promoción o favorecimiento al Tráfico Ilícito de Drogas y otros. 

El    que    promueve, favorece    o    facilita    el    consumo ilegal de drogas 

tóxicas, estupefacientes o   sustancias   psicotrópicas, mediante   actos   de   

fabricación o tráfico será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 

ocho ni mayor de quince años y con ciento ochenta a trescientos sesenta    y    

cinco    días-multa, e inhabilitación    conforme al artículo 36, incisos 1) , 2) y 4) . 

El que posea drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas para su 

tráfico ilícito será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni 

mayor de doce años y con ciento veinte a ciento ochenta días-multa, e 

inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1) y 2). 

Cuando la droga fabricada, extractada, preparada, comercializada o 

poseída por el agente sea en pocas cantidades, se tendrá en cuenta la 

lesividad que pueda ocasionar a la sociedad y será reprimido con pena 

privativa de libertad no mayor de cuatro años. 

El   que   introduce   al   país,   produce,   acopie,   provee, comercialice o 

transporte materias primas o sustancias  químicas  controladas  o  no  

controladas,  para ser destinadas a la elaboración ilegal de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas, en  la  maceración  o  en  cualquiera  

de  sus  etapas  de procesamiento, y/o promueva, facilite o financie dichos  actos,  

será  reprimido  con  pena  privativa  de  libertad  no  menor  de  cinco  ni  mayor  

de  diez  años  y  con  sesenta  a  ciento  veinte  días-multa,  e  inhabilitación 

conforme al artículo 36, incisos 1) y 2). 

 

El que toma parte en una conspiración de dos o más personas para promover, 

favorecer o facilitar el tráfico ilícito de drogas, será reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de cinco ni mayor de diez años y con sesenta a ciento veinte 
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días-multa, e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1) y 2).” (*) Artículo 

modificado por el Art. 1 del D.L N° 1367, de fecha 29 de julio de 2018. 

La pena será privativa de libertad no menor de seis años ni mayor de diez años 

y de trescientos sesenta a setecientos días-multa cuando el agente ejecute el 

delito en las circunstancias previstas en los incisos 2, 3, 4, 5 o 6 del artículo 297° 

del Código Penal. 

 

Artículo 298.- La pena será privativa de libertad no menor de tres ni mayor de 

siete años y de ciento ochenta a trescientos sesenta días-multa cuando: 

1. La cantidad de droga fabricada, extractada, preparada, comercializada o 

poseída por el agente no sobrepase los cincuenta gramos de pasta básica de 

cocaína y derivados ilícitos, veinticinco gramos de clorhidrato de cocaína, 

cinco gramos de látex de opio o un gramo de sus derivados, cien gramos de 

marihuana o diez gramos de sus derivados o dos gramos de éxtasis, 

conteniendo Metilendioxianfetamina - MDA, Metilendioximetanfetamina - 

MDMA, Metanfetamina o sustancias análogas. 

Cuando la droga fabricada, extractada, preparada, comercializada o 

poseída por el agente sea en pocas cantidades, que no sobrepase 

los veinticinco gramos de pasta básica de cocaína, trece gramos de 

clorhidrato de cocaína, cincuenta gramos de marihuana, se tendrá 

en cuenta la lesividad que pueda ocasionar la droga a la sociedad, y 

el agente será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de 

dos años. 

2. Las materias primas o los insumos comercializados por el agente que no 

excedan de lo requerido para la elaboración de las cantidades de drogas 

señaladas en el inciso anterior. 

3. Se comercialice o distribuya pegamentos sintéticos que expelen gases 

con propiedades psicoactivas, acondicionados para ser destinados al 

consumo humano por inhalación. 
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Articulo 4.- Deróguese todas las disposiciones que se contrapongan la presente 

ley. 

Deróguense las reglas legislativas y administrativas que sean contrarias o 

restrinjan la aplicación de la actual reforma normativa. 

 

Artículo 3.- Vigencia. 

La presente Legislación incorporarse a partir del día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial “El Peruano”. 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Antecedentes.  

El presente proyecto de ley tiene como objetivo principal modificar los apartados 

296 y 298 del ordenamiento jurídico d la materia (CP), para que las penas sean 

menos gravosas cuando la cantidad de droga incautada sea en pocas 

cantidades. 

Con esta iniciativa se busca que los condenados por el delito de TID en sus 

diferentes modalidades se tenga en cuenta la cantidad de droga incautada, así 

como la lesividad que pueda ocasionar a la sociedad y de acuerdo a ello se 

imponga la pena menor a la indicada en dichos artículos. 

 

De esta manera los sentenciados por este tipo de delitos con pocas cantidades 

de droga incautadas se puedan incorporar a la sociedad después de su 

resocialización, ya que en la actualidad las penas que son impuestas según el 

artículo 296 del Código Penal, a los procesados que se les incautada unos 10 

kilos de pasta básica de cocaína, la pena es igual a un procesado que se le haya 

incautado 200 gr. de pasta básica de cocaína, siendo que actualmente no se 

tiene en consideración la lesividad que ocasionan ambos procesados a la 

sociedad con la cantidad de droga incautada a cada uno de ellos. 

Igualmente, no se toma en cuenta la cantidad de droga incautada a los 

procesados teniendo en cuenta el artículo 298, cuando a un procesado se le 

incauta por ejemplo 23 gramos de clorhidrato de cocaína y a otra que se le 

incauta unos 10 gramos de clorhidrato de cocaína, y así también con las drogas 

de Marihuana y Pasta Básica de Cocaína, tampoco aquí se considera la lesividad 
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que puede ocasionar a la sociedad, tomando ambos casos como si fuera 

idénticos o iguales.  

 

En nuestro actual Código Penal no se ha considerado las disminuciones de 

penas en los artículos 296 y 298, cuando la droga incautada es en pocas 

cantidades, no se ha considerado cuan grave es la lesividad que puede 

ocasionar la droga a la sociedad por la cantidad que ha sido incautada, en estos 

caos se estaría vulnerando el principio de proporcionalidad de penas, si bien es 

cierto que los procesados estarían incurriendo en el delito contra la salud publica 

en su modalidad de tráfico de narcóticos ilícitos pero no ocasionan la misma 

lesividad a la sociedad. 

  

 Según la jurisprudencia 1099-2016, Lima  en la cual a la letra dice; “sobre la cual 

trata de un caso de “mínima cantidad de droga decomisada es concluyente para 

disminuir la penalidad sancionadora hasta una de carácter condicional”; Petitorio: 

proyectando la nulidad por parte del abogado de la procesada Rosa Lescano, 

contra de la sentencia de la Cuarta Sala Especializada en lo Penal para Procesos 

con Reos en Cárcel en Lima; para lo cual se le impuso la condena de seis años 

de privación de la libertad, como autor del delito en cuestión, en agravio del 

Estado; fijándose una reparación civil de tres mil nuevos soles, que serán 

depositados a favor del Estado peruano, en ese orden el ente máximo dispuso 

HABER NULIDAD de la sentencia, en el extremo de atribuida; y para cuya acción 

el tribunal ordenó que la misma sea reformada en el punto resolutorio, para ello 

le IMPUSIERON a la encausada cuatro años de pena privativa de libertad; 

suspendida en su ejecución y con un periodo de prueba de tres años, entre otros 

accesorios, como  reglas de conducta, ordenando su  Libertad inmediata de la 

instruida. 
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IV. CONCLUSIONES Y RESULTADOS 

 

1.- Los efectos jurídicos que surgen de las modificaciones de los párrafos 296 

y 298 del CP, para establecer penas más justas de acuerdo a la cantidad de 

droga incautada son; 

a.-  Regular el tipo de responsabilidad penal en el marco jurídico peruano en 

los procesados por los delitos de tráfico de drogas 

b.-   Garantizar los derechos de los procesados por los delitos de Tráfico 

Ilícito de Drogas. 

c.-  Capacitar a los operadores de justicias para la aplicación de los principios 

de razonabilidad y proporcionalidad, intervención minina, lesividad, para que 

sean aplicados a los procesados por esta contravención.  

 

2.- Dentro de la doctrina Granda (2016), nos menciona lo siguiente: La falta de 

igualdad de las sanciones punitivas ante la comercialización ilegal, sucede 

que el negocio sea sancionado de manera más enérgica y severa a 

diferencia del comercio del producto final, lo cual concibe cierto 

quebrantamiento del principio de equilibrio lógico. En algunos procesos de 

hechos de gran lesividad, una condena ya sea mínima o alta ambas 

posiciones chocan entre sí, debido a que, en la realidad social, la ley debe 

ser aplicada coherentemente, y en algunos episodios se puede apreciar que 

la errónea aplicación de la norma se ejecuta de forma desproporcional en 

determinado caso concreto. 

El principio de proporcionalidad, visto como uno de carácter rector de la 

actuación del Ius puniendi del Estado, es el precepto que restringe la 

extensión de su mando sancionador y que observado de otra manera la 

sociedad lo requiere como un equilibrio existente en el sector público que 

busca aplicar penalidades ante la comisión de hechos punibles, porque en 

sí la sociedad es la agraviada por los efectos del delito y definitivamente 

también al imputado, que se convierte en el objetivo de persecución y 

represión del estado por sus comportamientos criminólogos. 
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3. En base al análisis jurisprudencial en la legislación peruana sobre la 

disminución de la pena cuando la droga incautada es en pocas cantidades, 

se ha tomado en cuenta los principios de Razonabilidad y Proporcionalidad  

Asimismo, el Supremo Tribunal razona que la pena privativa de libertad, si 

bien es cierto es la acción ejemplarizadora por el resultado jurídico más 

gravoso del injusto; empero, este acto  asienta algunas restricciones ante la 

representación demócrata del Estado, que de todas formas se rige bajo 

ciertos (legalidad, lesividad, intervención mínima, responsabilidad, culpa y 

resocialización); en el caso en concreto se tomó en consideración estas 

premisas para reducir la pena cuando la droga incautada es en mínimas 

cantidades, (Exp. 1099-2016). 

 

4. Al modificarse los artículos 296 y 298 de la Compilación Penal, los 

procesados por el Delito Contra la Salud Publica, en la modalidad de tráfico 

de drogas tendrán penas más justas, penas menos gravosas, con penas 

suspendidas, en la cual le permitirá al procesado resocializarse y hacer una 

vida en sociedad con su familia. 
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RESULTADOS. 

Mediante el presente informe se ha llegado a los siguientes resultados: 

 

- Que los inculpados por los delitos de tráfico de drogas son sentenciados sin 

considerar los principios de razonabilidad, proporcionalidad, lesividad, 

humanidad, lo que ocasiona que los magistrados impongan penas altas y se 

esté vulnerando los derechos de estos procesados y no se les dé la 

oportunidad de resocializar y readaptarse a la sociedad.  

 

- Mediante las encuestas realizadas a los operadores de justicia nos ha dado 

como resultado que en la mayoría están de acuerdo con que se modifiquen 

los artículos 296 y 298, para que se disminuya la pena cuando la droga que 

se ha incautado es en pocas cantidades, considerándose los principios de 

proporcionalidad y lesividad que ocasiona la cantidad de droga a la sociedad. 

 

- Se hace la propuesta de la modificatoria de los artículos 296 y 298 para que 

las personas que son procesadas cuando se le ha incautado pocas 

cantidades de drogas puedan lograr penas menos gravosas, es decir penas 

suspendidas y de esta manera se estaría ayudando a que la población 

carcelaria no se hacine más y que los hijos menores de los procesados no 

se queden sin protección, pudiendo tener estos procesados una segunda 

oportunidad ante la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



85 
 

Referencias 

 

ALARCON DIAZ, L. E. (2020). TESIS - EFECTOS DEL TRÁFICO ILÍCITO DE 

DROGAS FRENTE A LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA PROVINCIA 

DE CHICLAYO PERÍODO 2019. Obtenido de 

https://repositorio.uss.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12802/8163/Alarc

on%20Diaz%2C%20Luis%20Estuardo.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Almolguera, P. (2020, mayo). El País. https://elpais.com/hemeroteca/2020-05-

21/. 

Aperador (2014) “Delitos contra la salud pública. El tráfico de drogas. La 

relevancia de la cuantía” El delito de tráfico de Drogas. Trabajos de fin de grado 

de la universidad de Jaén. 

Carlos Luna Rioja, Carlos Yengle Ruiz, Rafael Aldave Herrera. (2017). 

Orientaciones para elaborar una Tesis. Trujillo: Fondo Editorial 

Universidad César Vallejo. 

Centro Universitario del Sur. Universidad de Guadalajara, M. (Julio-Septiembre 

de 2019). SUSTANCIAS DE ABUSO MÁS FRECUENTES EN MÉXICO: 

ASPECTOS MÉDICO-LEGALES. Obtenido de 

https://www.uv.es/gicf/3R1_Penya_GICF_32.pdf 

Coruña sin drogas-Consejalía de igualdad, b. s. (2020). Qué son las drogas? 

Obtenido de https://www.coruna.gal/corunasindrogas/es/sustancias/que-

son-las-drogas?argIdioma=es 

Granda, P. (2016) El Principio de Proporcionalidad en el Derecho Penal. 

Hernández, F (2018) Metodología De La Investigación. P. 444  

Hernández, L. G., Tobón, A. (2017).   Caracterización y selección de expertos 

para la evaluación de un instrumento de investigación. Ponencia presentada en 

Congreso Internacional de Evaluación del Desempeño (VALORA), Cuernavaca, 

México. 

Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (2014). Metodología de la 

investigación (6ª Edición). México D.F: McGraw-Hill / Interamericana Editores, 

S.A.- 

Internacional, G. L. (2017). Drogas ilícitas y narcotráfico. Obtenido de 

https://www.kas.de/c/document_library/get_file?uuid=93982d54-be85-

7625-7767-9da536bd82a4&groupId=252038 

jurídicos.com, C. (2020). Delito, definición y caracteristicas, clasificación y tipos. 

Obtenido de 



86 
 

https://www.conceptosjuridicos.com/pe/delito/#:~:text=El%20delito%20es

%20el%20ingrediente,conlleva%20una%20pena%20o%20sanci%C3%B

3n. 

Lima, C. S. (2017). Obtenido de https://static.legis.pe/wp-

content/uploads/2019/04/R.N.-2244-2017-Callao-Legis.pe_.pdf 

Nación, M. P.-F. (2020). Las Teorías de la Pena: El clásico binomio retribución. 

Obtenido de 

https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4320_1_la

s_teorias_de_la_pena.pdf 

Piñareña, R. U. (Mayo - Agosto de 2018). Drogas. Un problema de salud mundial. 

Revisión Bibliográfica, 2016. Obtenido de 

https://www.medigraphic.com/pdfs/revunimedpin/ump-2018/ump182j.pdf 

 

Ley 30076. 08/13 de 19 de octubre ley que modifica el código penal, código 

procesal penal, Código de ejecución penal y el código de los niños y 

adolescentes y crea registros y protocolos con la finalidad de combatir la 

inseguridad ciudadana. 

Ley 30077. 08 /13 de 20 de agosto. Ley contra el crimen organizado para fijar 

las reglas y procedimientos relativos a la investigación, juzgamiento y sanción de 

los delitos cometidos por organizaciones criminales. 

 Mangelinckx, J. (2012), El principio de proporcionalidad en los procesos por 

Tráfico Ilícito de Drogas en el Perú, 1ª edición, Lima: Centro de Investigación 

“Drogas y Derechos Humanos” 

Mingrone , C. (2007)  Técnicas de fichaje Editorial Bonum, 

Palma, C (2016), “Mujeres, tráfico de drogas y cárcel en Costa Rica: Una 

etnografía interseccional.  

Rodríguez, A. (2005) Revisión y Análisis Documental para El Estado del Arte. 

Ruda y Novak (2014) El tráfico ilícito de drogas en el Perú una aproximación 

internacional. 

Tantaleán, O. (2016) Tipología de Las investigaciones Jurídicas.  

 

 



87 
 

Anexos: 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

 

TÍTULO: Modificación de artículos 296 y 298 del código penal para 

reducir la pena cuando la droga incautada sea en pocas cantidades. 

 

VARIABLES 

 

 

PROBLEMA 

 

HIPÓTESIS 

 

OBJETIVOS 

 

INDEPENDIENTE: 

 

Modificación de los 

artículos 296 y 298 

del código penal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿De qué manera 

se produce la 

vulneración de 

los derechos de 

los procesados 

por el delito de 

tráfico ilícito de 

drogas cuando la 

droga es en 

pocas 

cantidades? 

 

 

 

 

 

Si se modifican 

debidamente los 

artículos 296 y 

298 del código 

penal entonces 

los procesados 

por el delito 

tráfico ilícito de 

drogas, con 

incautación de 

droga en pocas 

cantidades 

tendrán penas 

más justas. 

  

 

GENERAL:   

- Determinar los 

efectos 

jurídicos de la 

modificatoria 

de los artículos 

296 y 298 del 

código penal.  

 

ESPECÍFICOS:  

   

1- 1.-Conocer la doctrina 

referida al delito de 

tráfico ilícito de 

drogas, en pocas 

cantidades.  

 

2.-Analizar 

jurisprudencialmente 

los casos que se han 

dado con disminución 

de penas cuando la 

droga es en pocas 

cantidades.  

 

3.- Proponer la 

modificatoria de los 

artículos 296 y 298 del 

código penal para la 

disminución de la pena 

en los casos de 

incautación de droga 

en pocas cantidades. 

 

 

 DEPENDIENTE: 

 

Vulneración de 

derechos de los 

procesados por el 

delito de tráfico 

ilícito de drogas, 

cuando la droga es en 

pocas cantidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



88 
 

 

 

 

  



89 
 

 

 

  



90 
 

 

 



91 
 

 



92 
 

 



93 
 

 



94 
 

 

 



95 
 

 



96 
 

 



97 
 

 



98 
 

 

 



99 
 

 



100 
 

 



101 
 

 

 



102 
 

 

 



103 
 

 



104 
 

 



105 
 

 



106 
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CUESTIONARIO APLICADO A LOS ABOGADOS QUE LLEVAN 

PROCESOS CASOS DE DERECHO PENAL  

MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 296 Y 298 DEL CODIGO 

PENAL PARA REDUCIR LA PENA, CUANDO LA DROGA 

INCAUTADA SEA EN POCAS CANTIDADES 

Estimado abogado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que marque con un aspa 

el casillero que crea conveniente de acuerdo a su criterio y experiencia profesional, puesto 

que mediante esta técnica de recolección de datos, se podrá obtener la información que 

posteriormente será analizada e incorporada a la investigación con el título descrito líneas 

arriba. 

NOTA: Para cada pregunta se considera la escala de 1 a 5 donde: 

1 2 3 4 5 

TOTALMENTE 

EN 

DESACUERDO 

EN 

DESACUERDO 

NO OPINA DE ACUERDO TOTALMENTE 

DE ACUERDO 

 

ITEM TD D NO A TA 

1. Considera Usted que las penas dadas en los delitos de tráfico 

ilícito de drogas se dan respetando los derechos de los procesados. 

     

2.- Acerca de los artículos 296 CP ¿Cree Usted que podría 

modificarse para que la pena pueda reducirse cuando la droga 

incautada sea  en pocas cantidades? 

     

3.-  Acerca de los artículos 298 CP ¿Cree Usted que podría 

modificarse para que la pena pueda reducirse cuando la droga 

incautada sea  en pocas cantidades? 

     

4.- En cuanto al principio de proporcionalidad ¿Considera usted 

que debería de tenerse en cuenta para que el juez imponga la 

pena? 

     

5.- Acerca de la lesividad ocasionada por las drogas a la sociedad 

¿Considera usted que debería tomarse muy en cuenta para que 

el juez dicte sentencia? 
 

     

6. ¿Considera usted que las penas impuestas por los jueces en 

el delito de tráfico ilícito de drogas son justas en todos los 

procesados?  

     

7.- ¿Cree Usted que los jueces deberían de sentenciar a los 

procesados de acuerdo a la cantidad de droga incautada es 

decir mientras menos droga haya menos sentencia debe de 

tener? 

     

8.- Acerca de las sentencia por el delito de tráfico ilícito de 

drogas en otros países ¿ Usted está de acuerdo con las 

sentencias de Singapur con la pena de muerte? 
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9.- ¿Cree usted que los jueces en la actualidad toman en cuenta la 

lesividad que ocasiona la droga a la sociedad para dar la sentencia a 

los procesados por el delito de tráfico ilícito de drogas? 

     

10.- ¿si usted fuera un juez a cargo de dar la sentencia a un 

procesado por el delito de tráfico ilícito de drogas tomaría en 

cuenta la lesividad que produce la droga a la sociedad? 

     

 

Gracias por su valiosa colaboración. 
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